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1. INTRODUCCIÓN 

Este documento es la Memoria final del estudio de avifauna del entorno del Parque Eólico 

Buniel en la provincia de Burgos realizado durante 2018 y 2019. Se trata de un informe 

de las especies de aves susceptibles de ser afectadas por la construcción del parque y 

sus instalaciones.  

La finalidad del estudio consiste en la realización de un inventario cuantitativo y cualitativo 

sobre las especies de aves, de modo que permita realizar una valoración ecológica de las 

mismas, la caracterización de sus comunidades y hábitats, el uso del espacio, la 

localización de sitios de interés y puntos sensibles, el comportamiento y la valoración del 

índice de riesgo de colisión del área de instalación del parque. 

Este informe se presentó como Anexo al Estudio de impacto ambiental del Parque Eólico 

Buniel (AEPMA 2019) sometido a información pública en el Boletín Oficial del Estado y 

Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, de fecha 26 de Marzo de 2020 y  25 de Marzo 

de 2020.  

El 20 de noviembre de 2020, la Dirección General de Energía y Minas remite oficio en el 

que confirma la admisión a trámite de la solicitud de la Autorización Administrativa previa 

del parque eólico Buniel y comunica el traslado del expediente a la Dirección General de 

Calidad y Evaluación Ambiental, para el estudio y análisis y la consecución de la 

Declaración de Impacto Ambiental. Así mismo, se acredita la admisión a trámite del 

expediente conforme establece el Real Decreto Ley 23/2020, de 23 de junio, por el que 

se aprueban las medidas en materia de energía y otros ámbitos para la reactivación 

económica. 

En fecha 8 de marzo de 2021 se recibe Informe del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico  de referencia N/REF SGEA/ESB/202001185EOL (en 

adelante Informe MITECO) en el que se solicita información adicional relativa al Estudio 

de Impacto Ambiental y sus Anexos. En concreto, en lo referente al Estudio de avifauna, 

el citado documento solicita la ampliación de la información y la modificación de diversos 

aspectos, motivo por el cual se realiza la presente revisión con el objeto de dar respuesta 

a las consideraciones recogidas en el informe del MITECO.  

1.1 OBJETIVOS Y ALCANCE 

Este informe forma parte de la documentación complementaria del Estudio de Impacto 

Ambiental del proyecto del Parque Eólico Buniel, cuyo contenido y alcance en lo referente 

a la avifauna se ha definido siguiendo los criterios establecidos por el Servicio Territorial 

de Medio Ambiente de Burgos de la Junta de Castilla y León. 

Según estos criterios el estudio de la avifauna debe realizarse utilizando exclusivamente 

datos obtenidos en muestreos de campo, siendo necesario analizar cuatro cuestiones 

principales: 
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− Especies presentes en el área y abundancia, con indicación de su grado de 

conservación, fenología y riesgo de sufrir accidente. 

− Puntos habituales de paso en las zonas prospectadas con indicación de la altura de 

vuelo. Se tendrá en cuenta la ubicación prevista de los aerogeneradores. 

− Usos habituales de las zonas de influencia. 

− Indicación de las posibles circunstancias que provocan la concentración de 

ejemplares (pasos migratorios, dormideros, lagunas, vertederos, corrientes 

térmicas, refugios muladares, etc…) e incremento del riesgo de accidente (nieblas o 

nubes bajas, precipitaciones, etc…). 

− En función de los aspectos indicados anteriormente se definirán zonas de mayor 

riesgo, teniendo en cuenta la ubicación prevista para cada aerogenerador y el uso 

aéreo de las aves.  

Acorde con ello, el estudio de la avifauna se ha planteado para cumplimentar los 

siguientes objetivos concretos: 

 Definición y cartografiado de los principales biotopos y hábitats del área de 

estudio. 

 Inventario cualitativo y cuantitativo de las especies de aves a lo largo del ciclo 

anual. 

 Caracterización de las comunidades de aves. 

 Valoración del inventario para identificar las especies de mayor valor e 

importancia en función de su catalogación en la normativa legal de protección 

de la fauna y de su estado de conservación. 

 Estudio del uso del espacio de las especies de mayor relevancia  

 Identificación de los posibles impactos que pueda producir el parque eólico, las 

especies afectadas y las zonas de mayor riesgo de colisión y afección a 

hábitats. 

La información necesaria para la realización del estudio procede de los muestreos de 

campo realizados a lo largo de todo un ciclo anual, desde junio de 2018 a mayo de 2019. 

Este informe es una revisión del informe realizado en 2019 (AEPMA 2019) y se ha 

adaptado teniendo en cuenta las modificaciones incluidas en el proyecto sugeridas por el 

Informe de Afección al Medio Natural del Servicio Territorial de Medio Ambiente de 

Burgos de la Junta de Castilla y León del proyecto Parque Eólico Buniel de 114,5 Mw y 

sus infraestructuras de evacuación en la provincia de Burgos de fecha 4 de junio de 2020.  

Estas modificaciones se resumen en los siguientes puntos: 

- Eliminación de posiciones para mitigar la afección a los dormideros de milano. Se 

plantea la eliminación de las posiciones 1, 6 y 26, quitando las posiciones más 

cercanas, y dejando una mayor distancia, reduciéndose el efecto barrera de la 

instalación. Se pasa de 26 posiciones a 23. 
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- Desplazamientos de varios aerogeneradores para reducir la obra civil, reduciendo 

considerablemente los movimientos de tierra y por tanto optimizando la afección.  

- Modificación del modelo de máquina, manteniendo la altura y diámetro de rotor 

pero aumentando la potencia nominal, colocando 22 máquinas de 5 Mw y 1 de 

4,5MW 

 

. 
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2. LOCALIZACIÓN 

La zona propuesta para la instalación del parque eólico se localiza en la zona central de 

la provincia de Burgos, a unos 5 km al suroeste de la capital en los términos municipales 

de Albillos, Arcos, Buniel, Cavia, Cayuela, Villagonzalo-Pedernales y Villalbilla de Burgos 

(Mapa 1).  

El acceso general al parque se realiza desde la carretera BU-V-1003 que une las 

localidades de Villagonzalo-Pedernales y Albillos (Mapa 2). De esta carretera salen tres 

caminos que dan acceso a las diferentes alineaciones del parque: 

- Desde Villagonzalo-Pedernales, a 2 km sale en dirección sur un camino que sube 

al paraje Los Cintos y da acceso a los aerogeneradores 23 a 25, y en dirección 

norte sale otro camino que da acceso a los aeros 20 a 22; a 3,15 km parte un 

camino en dirección noroeste por el que se accede a los aeros 2 a 5, 6 y 7 a 19, y 

otro en dirección sur que llega al aero 19. 

 

2.1 CARACTERÍSTICAS DEL PARQUE EÓLICO 
 

El parque eólico consta de 23 aerogeneradores de los que 22 serán del modelo Siemens 

Gamesa SG 145-5.0 de 5 MW de potencia unitaria y 1 del modelo Siemens Gamesa 

SG145-4.5 de 4.5 MW de potencia unitaria, por lo que la potencia total de la instalación 

es de 114,5 MW. Los aerogeneradores están dotados de un sistema de componentes 

eléctricos internos, con las protecciones necesarias para su operación en conexión con la 

red.  

En el interior de cada aerogenerador está instalado un centro de transformación para 

elevar la energía producida a la tensión de generación de 690V hasta la tensión de 

distribución en el interior del parque de 30 kV.   

Hay instalada una línea de tierra común para todo el Parque eólico formando un circuito 

equipotencial de puesta a tierra. Existe una línea subterránea de media tensión (30kV) de 

interconexión de los transformadores de los aerogeneradores. El Parque eólico se 

completa con el vial de acceso al parque y con los viales interiores de acceso a cada uno 

de los aerogeneradores.  

La evacuación de la energía generada se realizará a través de la SET “PE Buniel” y la 

Línea Aérea de Alta Tensión 132 kV de SET “P.E. La Muela I - Santiuste” a SET La Torca 

400/132 KV, que será compartida con otros promotores para evacuar la energía 

generada en los Parques Eólicos instalados en la zona a la SET “Buniel”, de REE, de 400 

kV, ubicada en el término municipal de Buniel, en la provincia de Burgos.  
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Características generales  

Número de aerogeneradores 23 

Modelo aerogenerador 

Siemens Gamesa SG 145-5 de 
5 MW  

Siemens Gamesa SG145-4.5 
de 2 MW 

Potencia nominal unitaria (kW) 
5.000 

4.500 

Potencia total instalada (MW) 114,5 

Altura del buje (m) 

Modelo SG 145-5: 107,5 m 

Modelo SG 145-4.5: 107,5  m 

 

Diámetro del rotor (m) 
Modelo SG 145-5: 145 m 

Modelo SG 145-4.5: 145 m 

Área de barrido (m2) 
Modelo SG 145-5: 16.506 m2 

Modelo SG 145-4.5: 16.506 m2 

Longitud de palas (m) 
Modelo SG 145-5: 71 m 

Modelo SG 145-4.5: 71 m 

Número de palas 3 

Distancia libre de barrido de palas desde 
cota suelo (m) 

Modelo SG 145-5: 35 m 

Modelo SG 145-4.5: 35 m 

Orientación del rotor  Barlovento 

2.2 CARACTERÍSTICAS DE LA SUBESTACIÓN 
ELÉCTRICA 

 

La evacuación de la energía eléctrica del parque se realizará a través de una red 

subterránea de media tensión de 30 kV, que evacuará la energía producida hasta la SET 

PE Buniel situada en el paraje Las Quintanillas en el término municipal de Albillos. 

Esta energía se elevará a través de un transformador de potencia 30/132kV para evacuar 

dicha energía en bloque a través de 2 líneas en configuración E/S en Alta tensión 

(132kV). 

De la subestación parte la línea de 132 kV que conecta con la línea de 132kV que viene 

del parque eólico La Muela-Santiuste y que conecta con la SET La Torca. 

El parque de 132 kV será de intemperie y el parque de 30 kV será blindado. Las celdas 

de 30 kVA, así como el resto de instalaciones auxiliares de la subestación, se ubicarán en 

un edificio construido a tal efecto. 
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2.2.1 Características generales 

La obra civil para la construcción de la Subestación consistirá en:  

▪ Explanación y acondicionamiento del terreno: Se ejecuta la explanación de la zona, 

llevándose a cabo el desbroce y retirada de la tierra vegetal de dicha zona que se 

acopiará en obra para su extendido final en las zonas libres exteriores a la explanada, 

procediéndose posteriormente a la realización de los trabajos de excavación y relleno 

compactado en las correspondientes zonas hasta la cota de explanación.  

La cota de terminado de grava de la explanada quedará 10 cm por encima de la cota de 

explanación indicada.  

▪ Cerramiento perimetral: El cerramiento que delimitará el terreno destinado a alojar la 

subestación estará formado por una malla metálica sobre dados de hormigón, rematada 

en su parte superior con alambre de espino. Se instalarán para el acceso a la 

subestación puertas metálicas de doble hoja.  

▪ Accesos y viales interiores: Se construirán los viales interiores necesarios para permitir 

el acceso de los equipos de transporte y mantenimiento requeridos para el montaje y 

conservación de la subestación.  

▪ Cimentaciones: Se realizarán las cimentaciones necesarias para la sustentación del 

aparellaje exterior de 132 kV.  

▪ Canalizaciones eléctricas: Se construirán todas las canalizaciones eléctricas necesarias 

para el tendido de los correspondientes cables de control. Estas canalizaciones estarán 

formadas por zanjas, arquetas y tubos, enlazando los distintos elementos de la 

instalación para su correcto control y funcionamiento.  

▪ Drenaje de aguas pluviales: El drenaje de las aguas pluviales se realizará mediante una 

red de recogida formada por tuberías drenantes que canalizarán las mismas a través de 

un colector hasta el exterior de la subestación.  

▪ Edificio de control y comunicaciones (128,63 m2), un edificio de celdas de MT (41,00 m2) 

y un edificio destinado a oficinas de trabajo y almacenes (325,44 m2) todos ellos en una 

sola planta prefabricados en hormigón.  

▪ La superficie total ocupada por la subestación es de 6.022 m2. 
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Mapa 1. Situación 
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Mapa 2. Localización del parque eólico  
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3. METODOLOGÍA 

3.1 DEFINICIÓN DEL ÁREA DE ESTUDIO 

El área de estudio se ha definido teniendo en cuenta los impactos que potencialmente 

pueden producir los distintos elementos del parque eólico sobre la avifauna y que, 

básicamente, responden a tres tipologías: mortalidad por colisión, pérdida o alteración de 

hábitat y disminución del éxito reproductor. Para ello se han seleccionado las cuadrículas 

UTM de 1x1 km que se encuentran dentro de los límites de la envolvente de la poligonal 

del parque eólico más todas aquellas situadas a 1 kilómetro de distancia de la poligonal ( 

Figura 1). En total se han seleccionado 67 cuadrículas (67 km2). 

3.2 CARTOGRAFÍA DEL HÁBITAT 

Para identificar los hábitats representados en el área de estudio, se ha llevado a cabo 

una cartografía de detalle de las formaciones vegetales. Se ha realizado sobre ortofoto a 

una escala de 1:10.000, delimitando cada tipo de vegetación mediante un polígono o 

tesela mediante el empleo de un Sistema de Información Geográfica (SIG). Las ortofotos 

utilizadas se han obtenido de la página web del Instituto Geográfico Nacional 

(http://centrodedescargas.cnig.es) y corresponden al año 2017. 

3.3 MUESTREOS DE CAMPO 

Para el estudio de la avifauna se han tenido en cuenta las características particulares de 

cada grupo taxonómico, por lo que para su descripción se han considerado tres grupos:  

 Aves pequeñas (paseriformes y especies afines): incluyen paseriformes de 

pequeño tamaño y otras especies similares pero de tamaño algo mayor 

(palomas, pájaros carpinteros, codornices,...) hasta tamaño de paloma torcaz. 

 Aves medianas: desde paloma torcaz hasta milano real, incluyendo 

paseriformes grandes como cuervo o corneja negra 

 Aves grandes: desde milano real hasta buitre leonado (incluye también, 

avutarda, cigüeña blanca, garza real e imperial, etc...) 

Se han utilizado dos metodologías de estudio: una para las aves pequeñas y otra para 

aves medianas y grandes que se detallan más adelante. 

De forma general se han recogido datos sobre frecuencias de vuelo y uso del espacio 

aéreo, registrando todos los avistamientos, tanto de carácter local como los vuelos de 

traslado por la zona de estudio. 

http://centrodedescargas.cnig.es/
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 Figura 1. Localización, cuadrículas UTM de estudio y cuadrículas UTM de muestreo                                                                 
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Los vuelos de carácter local aportan información relacionada con el cálculo de la 

abundancia local. Los vuelos de traslado permiten estudiar el comportamiento de 

desplazamiento de las especies y el uso del espacio. Esta metodología registra gran 

volumen de datos que permiten calcular índices de abundancia y riqueza y localizar 

especies de interés o poco frecuentes en la zona. 

Cada especie observada durante las jornadas de censo se asocia a una o varias de las 

cuadrículas UTM de 1x1 km que definen el área de estudio y se toman una serie de datos 

relativos a las características de la especie y de la observación en si. Para la descripción 

de estas características se han empleado valores cuantitativos para facilitar su 

tratamiento estadístico, utilizando las siguientes escalas: 

 

 

En la metodología propuesta por la Junta de Castilla y León-JCyL- (Instrucción 

4/FYM/2020 de la Dirección General de Patrimonio Natural y Política Forestal) se 

aconseja tomar los datos de altura de vuelo en tres bandas: A (por debajo de la altura de 

colisión), B (en altura de colisión y C (por encima de la altura de colisión). En este estudio 

anual de avifauna se han considerado estas tres bandas, pero además se ha añadido 

una cuarta que registra las observaciones de aves en el suelo o a menos de 2 metros de 

altura, información imposible de registrar con las 3 bandas de la JCyL. De esta forma se 

recoge la información de altura de vuelo pedida por la JCyL y se complementa con la 

información de aves que usan principalmente el suelo y que puede ser muy útil para 

valorar el impacto por las molestias generadas por vehículos y personas que transiten por 

los accesos del parque. 

Igualmente se tomaron datos climáticos para cada observación, utilizando también 

escalas numéricas: 

 

Dirección viento.  N,  NE,  E,  SE,  E, etc,...   

Velocidad viento.   1 (nula),   2 (brisa),   3 (viento medio),   4 (viento fuerte),   5 (viento muy fuerte)  

Temperatura.  1 muy frío (- de 5º),    2 frío (5º-11º),     3 fresca (12º-17º),    4 buena (18º-24º),    5 calor (25º-

29º),    6 mucho calor (+ de 30º), 

Precipitaciones. 1 nula,    2 intermitente,     3 suave,     4 media,    5 fuerte 

Visibilidad.   1 total,    2 media,    3 mala,   4 muy mala,    5 nula  

Nubosidad 1 Despejado,   2 ¼ cubierto,  3 ½ cubierto,  4 ¾ cubierto,  5  cubierto 

Distancia al observador    1 (<25 metros)    2 (25-100 metros) 3 > 100 metros 

Edad    0 (desconocido)     1 (pollo en nido o no volandero)   2 (Ave volandera desarrollada de edad incierta. 

No excluye el presente año)      3 (Ave nacida en el presente año)       4 (Ave nacida antes del año actual. 

Año de nacimiento desconocido) 

Tipo de vuelo   0 (desconocido)  1 (posado)   2  (vuelo con paradas),     3 (lineal y continuo)  4 (cicleando) 

Altura de vuelo (en metros)  0 (desconocido)  1  (0-2 m),     2  (2-30 m),   3  (30-185 m),     4  (>185 m) 
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Estos datos se recogen en fichas de campo y posteriormente se pasan a una hoja de 

cálculo para su posterior tratamiento estadístico. 

No se  han realizado transectos lineales que, aunque son útiles para la estimación de la 

composición y densidad de las comunidades de aves, no lo son tanto para la estimación 

de riesgos de colisión basados en frecuencias de vuelo o en la detección de  alturas de 

vuelo sobre puntos concretos. 

Para el censo se ha preferido emplear estaciones de muestreo (para paseriformes y 

especies afines) y puntos de observación (para aves medianas y grandes). Estos dos 

métodos permiten estimar tanto densidades o frecuencias de observaciones, como 

comportamientos, alturas y tipos de vuelos referidos a puntos concretos del espacio, por 

lo que son muy útiles para calcular riesgos de colisión. 

Igualmente durante el trabajo de campo y fuera de los periodos de censo, se ha realizado 

búsqueda de nidos y lugares potenciales de cría, así como lugares de descanso y 

concentración de aves, como dormideros, bebederos o muladares. Esta información ha 

permitido completar la información obtenida de la bibliografía y de los censos previos 

existentes. 

3.3.1 Estaciones de censo 

Los paseriformes y especies afines se han estudiado mediante estaciones de escucha 

donde se registran las aves vistas y oídas en un radio de 25 metros desde un punto fijo. 

Se estableció una red de puntos de muestreo que cubrió los diferentes biotopos 

identificados mediante la cartografía de hábitats. Se realizó un muestreo estratificado, 

distribuyendo los puntos en cada uno de los biotopos. En total se han seleccionado 10 

puntos que se sitúan en otras tantas cuadrículas UTM de 1x1 km ( Figura 1).  

Las estaciones de escucha se realizaron con una duración de 10 minutos. La banda 

principal de censo fue un círculo de 25 m de radio y se anotaron los contactos realizados 

tanto dentro como fuera de dicho círculo hasta una distancia máxima de 100 metros. Esta 

metodología permite obtener valores de densidad para cada especie expresada en nº de 

individuos /10 ha.  

Siguiendo la metodología empleada por Carrascal (2008), la densidad se ha calculado 

mediante la expresión: 

D=N/ (nEP.DEC2./100.000) 

 

donde D es la densidad en aves/10 ha y N es el número de individuos detectados en las 

nEP estaciones de censo realizadas. DEC es el radio eficaz de censo de cada especie en 

metros y es el símbolo pi. La división del denominador entre 100.000 se hace para 

pasar la superficie de metros cuadrados a 10 ha. 

El radio o distancia eficaz de censo (DEC) es aquella dentro de la cual se hubiesen 

observado todas las especies existentes si no hubiera habido pérdida de detectabilidad 
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con la distancia al observador. Los valores de DEC para cada especie se han obtenido de 

Carrascal (2008). 

3.3.2 Puntos de observación 

El estudio de las aves medianas y grandes se realizó a través de puntos de observación 

desde los que se registró el comportamiento y la actividad en vuelo. Estos puntos de 

observación se ubicaron haciéndolos coincidir con cada una de las 10 estaciones de 

censo seleccionadas, que en general cuentan con una muy buena visibilidad favorecida 

por la escasa cobertura vegetal del terreno y por su situación en zonas elevadas sobre un 

relieve llano.  

3.3.3 Periodicidad 

El estudio se ha realizado a lo largo de un ciclo anual, desde junio de 2018 hasta mayo 

de 2019 ambos inclusive. Se han realizado dos visitas semanales a la zona en los 

periodos coincidentes con la migración pre-reproductora y la época reproductora (del 15 

de febrero al 15 de julio) y con la migración postnupcial (del 15 de agosto al 30 de 

noviembre). El resto de meses se realizó una visita semanal. Los muestreos se realizaron 

en tres franjas horarias a lo largo del día distribuidas de la siguiente manera: 2 horas 

después de amanecer, 2 horas al mediodía y 2 horas antes del ocaso. Dado que la 

detectabilidad de las aves decrece al avanzar el día, se procedió a alternar los puntos de 

inicio y final de los recorridos de visita de las estaciones de censo, con el fin de evitar 

acumular mucha información en unas zonas en detrimento de otras. En total se han 

realizado 89 visitas. 

Para el censo de aves nocturnas se realizaron muestreos nocturnos en estaciones de 

escucha con frecuencia mensual y a lo largo de un ciclo anual, desde junio de 2018 hasta 

mayo de 2019 ambos inclusive. En total se han realizado 12 visitas. 

3.4 TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

Los datos recogidos en las fichas de campo se han trasladado a una hoja de cálculo, 

organizando la información por especies y cuadrículas de muestreo. Este procedimiento 

ha permitido obtener diferentes índices relacionados con la abundancia, diversidad, 

riqueza de especies y riesgo de colisión, referidos tanto a su distribución en el espacio 

(asociados a cada cuadrícula de muestreo) como en el tiempo (a lo largo de los 12 meses 

de censo). La metodología concreta para la obtención de los índices se explica en los 

correspondientes apartados del capítulo 5.3.4 

Para la estima de los valores del índice de riqueza y del riesgo de colisión para el 

conjunto de la comunidad de aves y para toda la zona de estudio, se han elaborado 

mapas predictivos. Estos mapas representan gráficamente, con ayuda de un programa 

informático SIG (sistema de información geográfica) los valores de las variables en el 
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espacio mediante una capa continua de información, obtenida por extrapolación a partir 

de los puntos de muestreo. 

Para el proceso de extrapolación y elaboración de los mapas se han utilizado técnicas 

geoestadísticas, fundamentalmente la interpolación mediante la Distancia Inversa 

Ponderada (IDW en sus siglas en inglés), cuyos fundamentos se explican en el apartado 

5.4.2. 
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4. VEGETACIÓN Y ESPACIOS NATURALES 

En este apartado se realiza una descripción general de la vegetación capítulo una 

descripción de los espacios naturales protegidos del entorno del área de estudio. 

La descripción de la vegetación permite definir las comunidades vegetales existentes y 

los hábitats faunísticos que condicionan la distribución de la avifauna, así como realizar 

una cartografía de detalle de dichos hábitats. 

4.1 VEGETACIÓN 

Se han definido un total de 21 Tipos de Vegetación (más 8 categorías de usos del suelo 

relacionadas con núcleos urbanos, infraestructuras o láminas de agua) que se detallan en 

la Tabla 1 y se muestran en el Mapa 3. 

A cada una de estas unidades se le asigna el código del Anexo I de la Directiva Hábitats 

y de la Ley 42/2007 de Patrimonio Natural y Biodiversidad que domina claramente en el 

tipo de vegetación (comunidad vegetal principal) y el código del Anexo I de otras 

comunidades acompañantes (comunidad vegetal secundaria). Con el símbolo * señalan 

los hábitats clasificados como prioritarios. 

 

Tabla 1. Tipos de vegetación 

TIPO DE VEGETACIÓN 

Cod. Anexo I 

Comunidad 

vegetal principal 

DIRECTIVA 

HÁBITATS-LEY 

42/2007 

Cod. Anexo I 

Comunidad 

vegetal secundaria 

DIRECTIVA 

HÁBITATS-LEY 

42/2007 

Quejigar denso de Cephalanthero-Quercetum faginae 9240 0 

Quejigar-encinar aclarado o en renegación de 

Cephalanthero-Quercetum faginae 
9240 9340 

Encinar muy aclarado del Quercion rotundifoliae 9340 6220 

Repoblaciones forestales dominadas por coníferas en 

monte bravo o latizal 
0 0 

Matorral-pastizal con arbolado disperso   

Matorral basófilo xerófilo (Sideritido- Salvion) con 

lastonar de Brachypodion phoenicoides 
0 6220 

Matorral basófilo xerófilo (Sideritido- Salvion) con 

pastizal subnitrófilo de Stellarietea mediae 
0 6220 



 

22 

TIPO DE VEGETACIÓN 

Cod. Anexo I 

Comunidad 

vegetal principal 

DIRECTIVA 

HÁBITATS-LEY 

42/2007 

Cod. Anexo I 

Comunidad 

vegetal secundaria 

DIRECTIVA 

HÁBITATS-LEY 

42/2007 

Matorral basófilo xerófilo con tomillar-pradera en litosol 

calcáreo (Thymio-Plantagion discolori) 
0 6220 

Plantaciones forestales incipientes dominadas por 

coníferas  
0 0 

Orlas de rosales con pastizal-matorral   

Cultivos herbáceos 0  

Cultivos de almendros o frutales 0 0 

Cultivos de regadío   

Pastizal nitrófilo, mesohigrófilo pisoteado de Trifolio-

Cynodontion 
0 0 

Vegetación ruderal del Thero-Brachypodetalia o 

Setellarietea mediae 
  

Choperas naturalizadas o fragmentos de choperas con 

árboles maduros de Populus nigra o Populus alba 
92A0 0 

Choperas plantadas de Populus x deltoides 0 0 

Carrizales con arbolado muy disperso   

Prado-juncales higrófilos del Molinio-Holoschoenion 6420 0 

Cursos de arroyos o ríos secundarios con vegetación 

riparia de sauces y chopos dispersos 
92A0 6430 

Cursos de agua con riberas arboladas 

pluriestratificadas del Populion albae  
92A0 3260/3150 

Láminas de agua sin vegetación acuática   

Núcleos urbanos 0 0 

Infraestructuras, industrias o exploraciones diversas 

aisladas 
0 0 

Infraestructuras y edificaciones periurbanas 0 0 

Carreteras e infraestructuras viarias 0 0 

Canteras-graveras  0 0 

Polígonos industriales   

Vías pecuarias   
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Mapa 3. Tipos de vegetación
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4.2 ESPACIOS PROTEGIDOS Y OTROS LUGARES 

NATURALES DE INTERÉS 

El grado de protección del territorio desde el punto de vista medioambiental y patrimonial, 

siguiendo los criterios establecidos en la legislación nacional, autonómica y comunitaria 

es el siguiente: 

4.2.1 LEGISLACIÓN NACIONAL Y AUTONÓMICA 

No existe ningún espacio protegido a nivel nacional; tampoco existen espacios protegidos 

a nivel autonómico incluidos en la Red de Espacios Naturales de la Junta de Castilla y 

León.  

4.2.2 LEGISLACIÓN COMUNITARIA. RED NATURA 2000 

Respecto a la legislación de protección de la naturaleza de ámbito comunitario 

establecida en la Directiva de Hábitats y en la Directiva de Aves, sólo hay un espacio de 

la Red Natura 2000 dentro de la zona de estudio; la ZEC (Zona Especial de 

Conservación) “Riberas del río Arlanzón y afluentes”.  Se muestra en el Mapa 2. El 

aerogenerador más cercano se localiza a 1,7 km al sureste de la ZEC.  

Los valores por los que ha sido declarado este espacio, según los formularios oficiales de 

los espacios protegidos de la Red Natura 2000, son los siguientes: 

 

Zona Especial de Conservación “Riberas del río Arlanzón y afluentes” 

 

Superficie: ZEC 973,19 ha    

Código ZEC: ES4120072 

 

Los hábitats y especies incluidos en la Directiva Hábitats y en la Directiva Aves se 

muestran en la Tabla 2 y Tabla 3. 
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Tabla 2. ZEC Riberas del río Arlanzón y afluentes. Hábitats incluidos en el Anexo I de la 

Directiva de Hábitats.  

Marcados con * los que figuran como prioritarios 

Cod. Dir 

Hábitats 
Descripción 

3260 
Ríos, de pisos de planicie a montano con vegetación de Ranunculion 
fluitantis y de Callitricho-Batrachion 

6420 
Prados húmedos mediterráneos de hierbas altas del Molinion-
Holoschoenion 

91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia 

91E0* 
Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, 
Alnion incanae, Salicion albae) 

92A0 Bosques galería de Salix alba y Populus alba 

 

Tabla 3. ZEC Riberas del río Arlanzón y afluentes. Especies de fauna incluidas en el 

Anexo II de la Directiva de Hábitats 

Nombre  Residen.  Reproduc.  Invern.  Migrat.  

Galemys pyrenaicus  P    

Myotis  P    

Lutra  P    

Discoglossus galganoi P    

Rutilus arcasii P    

Chondostroma polilepis C    

Euphydryas aurina P    

Coenagrion mercuriale P    

P: Presencia; C: Común 
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5. RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO 

El estudio de la avifauna se ha estructurado siguiendo los siguientes puntos: 

 

A) Clasificación de hábitats faunísticos 

A partir de la descripción de la vegetación realizado, se han definido una serie de hábitats 

faunísticos que han servido de base para agrupar y describir las diferentes comunidades 

de aves 

 

B) Realización del catálogo previo de fauna 

Como paso previo se ha recopilado la información existente sobre avifauna a partir de la 

información proporcionada por el Atlas de aves reproductoras de España (Martí et al 

2003). Este Atlas cartografía la ausencia/presencia de las diferentes especies en 

cuadrículas UTM de 10x10 kilómetros. Las correspondientes a nuestra zona de estudio 

(ver Figura 2) son la 30TVM27, 30TVM28, 30TVM37, 30TVM38, 30TVM47 y 30TVM48. 

Como el área cubierta por estas cuadrículas es mayor que el área de estudio, se ha 

realizado una revisión y depuración del listado original de especies, adaptándolo a los 

hábitats concretos de la zona de estudio y comparándolo con el catálogo realizado por el 

equipo redactor.  

 

 

Figura 2. Cuadrículas UTM utilizadas para el catálogo de fauna 
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C) Resultados de los censos 

Se exponen los resultados de los censos realizados durante el seguimiento anual. Para 

su análisis se han tenido en cuenta las características particulares de cada grupo 

taxonómico, y su descripción se ha dividido en tres grupos: (i) paseriformes y especies 

afines, (ii) rapaces y (iii) otras aves de interés.  

Además la información para rapaces se ha completado con los censos nacionales de 

águila real (Del Moral, 2009a), alimoche (Del Moral, 2009b), buitre leonado (Del Moral, 

2009c) y halcón peregrino (Del Moral, 2009d). Igualmente se ha utilizado los censos de la 

provincia de Burgos realizados en 2018 por la Consejería de Fomento y Medio Ambiente 

de la Junta de Castilla y León dentro del programa de censos nacionales realizados para 

las especies anteriores. Estos censos están sin publicar pero los datos provisionales han 

sido proporcionados por el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos.  

El área de estudio de estas especies se ha ampliado siguiendo los criterios de Atienza 

(2011): 

- Para colonias y dormideros de buitres: radio de 50 km  alrededor del parque eólico 

- Nidos de grandes águilas o alimoche o dormideros de alimoche: 15 km de radio 

- Resto de especies de aves: 10 km de radio 

5.1 CLASIFICACIÓN DE HÁBITATS FAUNÍSTICOS 

Los tipos de vegetación definidos en el capítulo 4.1 se han agrupado en una serie de 

hábitats faunísticos que han servido de base para agrupar y describir las diferentes 

comunidades de aves. 

Se han descrito hasta 4 tipos de hábitats diferentes. Cada uno de ellos agrupa ambientes 

con características ecológicas similares desde el punto de vista de la selección de hábitat 

por parte de la avifauna. Son los siguientes: 

- Hábitats forestales. Masas forestales o más o menos densas formadas por 

quejigares y encinares. También se incluyen repoblaciones forestales de 

coníferas. 

- Matorral-pastizal. Formados por pastizales secos y matorrales ralos o de bajo 

porte basófilos, sobre terrenos predominantemente llanos. 

- Sotos y riberas. Incluye hábitats palustres muy variados (ríos, arroyos, acequias, 

charcas y puntos de agua, zonas encharcables, suelos con elevada humedad 

edáfica, choperas naturalizadas o plantadas, etc.) que pueden albergar aves 

palustres o sirven como áreas de reproducción y hábitat de anfibios, reptiles y 

mamíferos acuáticos. 

- Cultivos agrícolas. Zonas cultivadas dedicadas a la producción de cereales de 

secano 

La cartografía de estos hábitats se muestra en el Mapa 4. 
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Mapa 4. Hábitats faunísticos
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5.2 CATÁLOGO PREVIO DE AVIFAUNA 

El número total de aves nidificantes citadas en las cuadrículas 30TVM27, 30TVM28, 

30TVM37, 30TVM38, 30TVM47 y 30TVM48 en el Atlas de aves reproductoras de España 

(Martí et al 2003) tras la revisión y depuración del listado original de especies, 

adaptándolo a los hábitats concretos de la zona de estudio y comparándolo con el 

catálogo realizado por el equipo redactor es de 100: 64 paseriformes y 36 no 

paseriformes. De estas últimas, 10 son rapaces diurnas y 3 nocturnas.  

La disposición geográfica del espacio y su inclusión en el piso supramediterráneo 

condiciona la existencia de especies mayoritariamente mediterráneas.  

El listado completo puede consultarse en la Tabla 20 del Anexo 1. 

5.3 RESULTADO DE LOS CENSOS 

5.3.1 Paseriformes y especies afines  

Además de contar con un elevado número de especies, los paseriformes resultan ser el 

grupo mejor representado en la zona en lo que se refiere al tamaño de las poblaciones. 

La comunidad que forman se caracteriza por el predominio numérico de especies de 

amplia distribución en la Península Ibérica, pero incluye también otras que alcanzan su 

óptimo en los medios mediterráneos. Para cada hábitat se incluye un listado con las 8 

especies más abundantes. La tabla total de densidad (Tabla 21) puede consultarse en el 

Anexo 2. 

Las comunidades de paseriformes agrupadas según los hábitats existentes son las 

siguientes: 

Comunidades de aves de medios forestales (quejigares y encinares) 

Los quejigares y encinares aclarados de la zona tienen una estructura muy similar al del 

resto de quejigares que encontramos en la provincia de Burgos. Son masas más o menos 

densas de monte bajo, con muchos pies que proceden de rebrotes de cortas antiguas. En 

total se han censado 10 especies. Las más características son la tarabilla común, el 

jilguero, el estornino negro, el pinzón vulgar y el verderón común. 
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ESPECIES 
CARACTERÍSTICAS 

Densidad 

Ind/10 ha 

Tarabilla común 5,67 

Jilguero 4,91 

Estornino negro 3,91 

Gorrión molinero 1,63 

Pinzón vulgar 1,41 

Verderón común 0,80 

Totovía 0,57 

Urraca 0,44 

 

Comunidades de aves de matorral/pastizal 

Están formados matorrales basófilos intercalados con pastizales secos de terófitos que se 

extienden por zonas llanas o laderas y cuestas de páramos. Son formaciones de 

sustitución de encinares y quejigares. Se caracteriza por la presencia aves de espacios 

abiertos, a veces propias de pastizales y otras de matorrales según predomine una 

formación u otra. Se han contabilizado un total de 19 especies.  

 

ESPECIES 

CARACTERÍSTICAS 

Densidad 

Ind/10 ha 

Pardillo común 37,58 

Cogujada común 11,89 

Jilguero 10,80 

Collalba gris 9,28 

Curruca carrasqueña 8,13 

Gorrión chillón 7,02 

Triguero 6,69 

Tarabilla común 4,72 

 

 

Comunidades de aves de cultivos agrícolas 

Es el hábitat típico de cultivos de secano en áreas muy abiertas y relieve más o menos 

llano. Presenta en su conjunto una comunidad de aves de valor ecológico medio con 

especies comunes de este tipo de hábitats, como el pardillo, el triguero, la alondra 

común, la calandria, el triguero o la tarabilla común. 
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ESPECIES CARACTERÍSTICAS 
Densidad 

Ind/10 ha 

Pardillo común 37,58 

Alondra común 19,64 

Calandria 18,14 

Triguero 16,72 

Tarabilla común 10,39 

Bisbita campestre 9,94 

Triguero 8,36 

Collalba gris 8,04 

 

Comunidades de aves de sotos y riberas 

Especies dominantes son el herrerillo común, el petirrojo, el ruiseñor bastardo, el chochín 

y la curruca capirotada. Se observa un cierta presencia de aves propias de huertas, setos 

y, en general, medios más humanizados.  

 

 

ESPECIES 

CARACTERÍSTICAS 

Densidad 

Ind/10 ha 

Herrerillo común 16,74 

Petirrojo 10,20 

Ruiseñor bastardo 9,14 

Chochín 8,64 

Curruca capirotada 7,02 

Agateador común 6,87 

Mosquitero común 6,15 

Mirlo común 5,69 

 

5.3.2 Rapaces nidificantes 

Las aves rapaces están representadas en la zona de estudio por 20 especies, 19 diurnas 

y 1 nocturna.  

De ellas, las especies más frecuentes son el milano real con el 15,98% del total de las 

observaciones realizadas de aves medianas y grandes (ver Tabla 24), seguida del 

busardo ratonero con el 6,45%, el buitre leonado (5,59%), el cernícalo vulgar (1,89%), el 

aguilucho lagunero occidental (2,74%), el cernícalo vulgar (2,32%), el milano negro 

(1,55%) y el aguilucho cenizo (1,23%). El resto de las rapaces aparecen con porcentajes 

inferiores al 1%, o de forma esporádica como el águila imperial ibérica y el águila 
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pescadora con 1 observación, el buitre negro (2 observaciones) o el aguilucho pálido (4 

observaciones). 

La distribución y el número aproximado de las parejas reproductoras detectadas en la 

zona de estudio es la siguiente: 

 

Buitre leonado, águila real, alimoche y halcón peregrino 

 

BUITRE LEONADO 

Los datos de poblaciones y de distribución se han obtenido del censo nacional del 2008 

(Del Moral, 2009c) y del inédito del 2018. La especie no nidifica en la zona de estudio. La 

colonia más cercana se sitúa a unos 25 km al este del parque. Siguiendo las 

recomendaciones de Atienza (2011) se han tenido en cuenta todas las colonias o parejas 

aisladas situadas en un radio de 50 km alrededor de los parques eólicos. Todas las 

colonias incluidas en esta superficie pertenecen a la provincia de Burgos. Los datos 

poblaciones se muestran en la Tabla 4 y su distribución en el Mapa 5. 

 

Tabla 4. Datos poblaciones y éxito reproductor del buitre leonado 

Nº Parejas 
Nº de 

colonias 

Parejas 

aisladas 
Productividad 

Éxito 

reproductor 

Nº pollos 

volando  

785 46 2 0,64 0,64 502,4 

 

A partir de los valores de productividad (pollos volados/parejas detectadas) y del éxito 

reproductor (pollos volados/ parejas que inician la reproducción) estimados en el censo 

nacional para cada una de las provincias implicadas, se ha calculado la media para las 

colonias incluidas dentro de la zona de afección. Con estos parámetros, para una 

población de 785 parejas se estima en 502,4 el número de pollos que vuelan al año. 

 

Uso del espacio 

El buitre leonado es sin duda la rapaz más abundante, pudiendo ser observada en 

cualquier hábitat en todas las épocas del año. Hay un muladar controlado en el término 

municipal de Cavia a 3,9 km al oeste del aerogenerador más cercano. Su localización se 

muestra en el Mapa 7. 

 

ÁGUILA REAL 

Para la estima de la población y la distribución del águila real se han utilizado los datos 

del censo nacional del 2008 (Del Moral, 2009a), del inédito del 2018 y datos de 

observaciones de vuelo y seguimientos de nidos realizados por el equipo redactor. 

La población reproductora localizada en un radio de 15 km alrededor del parque es de 3 

parejas (Mapa 6) 2 seguras (situadas a 11 y 13 km del parque ) y 1 probable (13,8 km).  
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También se ha cartografiado un nido antiguo que fue visitado por una pareja durante el 

mes de marzo de 2018 aunque no llegó a criar. Está situado a 4,8 km al noreste del 

parque eólico. No figura en el censo nacional de 2018.  

Los datos de productividad media para Castila y León son de 0,72 (Del Moral, 2009a) lo 

que supone una estima de 2,16 pollos volanderos al año. 

 

Uso del espacio 

Los hábitats más frecuentados son las zonas deforestadas de las sierras, las áreas de 

matorral de las laderas y las zonas de cultivo. 

 

ALIMOCHE 

No se ha localizado ningún nido de alimoche en un radio de 15 km.  

 

HALCÓN PEREGRINO 

No se ha localizado ningún nido de alimoche en un radio de 15 km.  

 

De otras rapaces de interés, como el águila-azor perdicera, no se ha localizado ningún 

nido en un radio de 15 km.  Respecto al búho real no se dispone de información de áreas 

o puntos de nidificación en la zona. 
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Mapa 5. Localización de colonias de buitre leonado. Censo nacional 2018. 
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Mapa 6. Localización de nidos de águila real y halcón peregrino. Censo nacional 2008 y 2018 
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Otras rapaces de interés 

Se detalla a continuación la localización y el número de parejas estimado de otras 

rapaces de interés incluidas en un radio de 10 km alrededor de los parques eólicos. Sus 

áreas de distribución y cría se muestran en el Mapa 7.  

 

Aguilucho cenizo 

- Al menos 1 pareja en las zonas de cultivo al sur de la localidad de Cavia, a 3,1 km 

del aerogenerador más cercano. 

Busardo ratonero 

- Al menos 1 pareja nidificante al oeste de la localidad de Buniel, a 1,8 km del 

aerogenerador más cercano. 

Cernícalo común 

 Al menos 1 pareja nidificante al sur de la localidad de Buniel. A 0,47 km del 

aerogenerador más cercano. 

Milano negro 

 Al menos 1 pareja nidificante al oeste de la localidad de Buniel, a 1,8 km del 

aerogenerador más cercano. 

Milano real 

La especie no cría en la zona de estudio pero sí se han localizado hasta 8 dormideros en 

un radio de 10 km del parque eólico (Mapa 7). De ellos 5 están situados a más de 5 km, 

en el entorno de la localidad de Quintanilla-Somuñó, y 3 a menos de 1,5 km, en el 

entorno de la las localidades de Albillos y Arcos.  

Los dos más importantes se sitúan junto a la localidad de Quintanilla-Somuñó, a 5,8 y 6,3 

km respectivamente del aerogenerador más cercano. Estos dormideros pueden llegar a 

concentrar cerca de 240 individuos (González 2009) y pueden estar activos entre los 

meses de noviembre y febrero.  

Los 3 dormideros de Albillos-Arcos están situados entre 700 y 1.300 metros de los 

aerogeneradores más cercanos. Uno de ellos, el situado al noroeste de la localidad de 

Arcos, probablemente esté relacionado con la cercanía al Centro de Recuperación de 

Aves Silvestres de Burgos donde reciben alimentación suplementaria. 

Durante la invernada del periodo de estudio se han censado todos los dormideros. Del 

entorno de Quintanilla-Somuñó han estado activos 4 dormideros que se han censado en 

2018 en los meses de enero (5 veces), febrero (5 veces), marzo (3 veces), octubre (4 

veces) y noviembre (4 veces). Los meses de noviembre, diciembre y enero fueron los 

más activos, con una media de individuos censados de 96, 113 y 82 respectivamente 

(Figura 3). La media total de individuos censados durante los 5 meses de censo fue de 97 

(rango 20 -191). 
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Figura 3. Número de ejemplares censados en los dormideros de milano real del entorno 

de Quintanilla-Somuñó. Periodo diciembre 2017 noviembre 2018. 

 

Los tres dormideros del entorno de Albillos-Arcos han estado activos, aunque de manera 

muy desigual, entre los meses de diciembre, enero y febrero. Se han censado en 

diciembre de 2018 (2 veces) y en 2019 en enero (5 veces), febrero (4 veces) y marzo 4 

veces). La media de individuos censados por mes fue de 9 en enero, 75 en febrero y 34 

en marzo con una media para todo el periodo 39,3 individuos (rango 2 -130) (Figura 4). 
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Figura 4. Número de ejemplares censados en los dormideros de milano real del entorno 

Albillos-Arcos. Periodo junio 2018-mayo 2019 

5.3.3 Otras aves de interés 

Cigüeña común 

- Al menos 2 parejas en nidifican en las localidades de Quintanilla-Somuñó y Villavieja 

de Muñó, a 6,2 y 6,4 km respectivamente del aerogenerador más cercano. 
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Mapa 7. Áreas de reproducción y distribución de especies de aves de interés, dormideros  de milano real y puntos de concentración (muladar)
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5.3.4 Grado de protección y valoración 

A continuación se realiza una valoración del inventario de las especies incluidas tanto en 

el catálogo previo (ver apartado 5.2) como aquellas que han sido observadas durante la 

realización del censo y seguimiento anual. 

Se han seleccionado las especies con un mayor grado de protección atendiendo a dos 

criterios: uno de carácter legislativo, basado en la normativa europea (Directiva Aves) y la 

estatal (Ley 42/2007 del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, Listado de Especies 

Silvestres en Régimen de Protección Especial y Catálogo Español de Especies 

Amenazadas1) y otro relativo a su estado de conservación (Libro Rojo de las Aves de 

España) y categorías SPEC. Se considera que esta doble aproximación permite 

establecer con el detalle requerido las especies más significativas. 

En cuanto a la normativa autonómica en Castilla y León, la Ley 4/2015 de Patrimonio 

Natural de Castilla y León crea el Listado de Especies Silvestres en Régimen de 

Protección Especial de Castilla y León y el Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla 

y León. Tanto en el Listado como el Catálogo se incluyen todas las especies que forman 

parte del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial estatal y el 

Catálogo Español de Especies Amenazadas. Por tanto la valoración que se realice en 

este apartado será válida tanto a nivel estatal como a nivel de Castilla y León. 

Un listado de todas las especies con su categoría de protección puede consultarse en la 

Tabla 27 en el Anexo 2. 

 

Directiva Aves y Ley 42/2007 

 

Hay 21 especies incluidas en el Anexo I de la Directiva Aves y en el Anexo IV de la Ley 

42/2007, lo que representa el 21,87% del total de las aves catalogadas (Tabla 5). 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                

1  Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 

Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas 
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Tabla 5. Especies de Aves incluidas en el Anexo I de la Directiva de Aves y en el Anexo 

IV de la Ley 42/2007 

AVES NIDIFICANTES 

RAPACES PASERIFORMES OTRAS 

Abejero europeo 

Milano negro 

Milano real 

Buitre leonado 

Buitre negro 

Aguilucho lagunero occ. 

Aguilucho pálido 

Aguilucho cenizo 

Gavilán común 

Águila imperial ibérica 

Águila real 

Aguililla calzada 

Águila pescadora 

Esmerejón 

Halcón peregrino 

Calandria 

Totovía 

Bisbita campestre 

Curruca rabilarga 

 

Cormorán grande 

Cigüeña blanca 

 

 

Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial (estatal y de Castilla y 

León), Catálogo Español de Especies Amenazadas y Catálogo de Especies Amenazadas 

de Castilla y León 

 

A efectos prácticos el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial 

no resulta demasiado eficaz para identificar las especies de mayor importancia en un 

territorio concreto. En nuestra zona una buena parte de las especies están incluidas en el 

Listado, que incluye las especies que son merecedoras de una atención particular en 

función de su valor científico, ecológico, cultural, singularidad, rareza o grado de 

amenaza. En concreto figuran clasificadas así 63 aves, lo que supone el 65,62% del total 

de taxones. 

 

El Catálogo Español de Especies Amenazadas y el Catálogo de Especies Amenazadas 

de Castilla y León  se crea dentro del Listado e incluye especies que están amenazadas 

(cuando existe información técnica o científica que así lo aconseja) incluyéndolas en dos 

categorías: En peligro de extinción y Vulnerable. Esta clasificación sí permite identificar 

las especies más importantes por su grado de amenaza o estado de conservación. 

Clasificadas como Vulnerable figura el buitre negro, aguilucho cenizo y águila pescadora. 

Clasificada como En Peligro figura el águila imperial ibérica. Clasificada como En peligro 

de extinción está el milano real. El resto de especies no figura en el Listado. 

 

El resto de especies no figura en el Listado. 
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Libro Rojo de las Aves de España y otras categorías UICN 

El Libro Rojo de las Aves de España (Madroño 2004) clasifica las especies en diferentes 

categorías en función de su estado de conservación según unas categorías propuestas 

por la UICN y que tienden a ser utilizadas en todo el mundo; son las siguientes: extinto 

(EX), extinto en estado silvestre (EW), extinguido como reproductora (RE), en peligro 

crítico (CR), en peligro (EN), vulnerable (VU), casi amenazado (NT), preocupación menor 

(LC), datos insuficientes (DD), no evaluado (NE). Hay dos especies clasificadas como EN 

y tres como VU  (Tabla 6). 

 

Tabla 6. Especies incluidas en el Libro Rojo de las Aves de España 

Especie Libro Rojo 

Milano real EN 

Águila imperial ibérica EN 

Buitre negro VU 

Aguilucho cenizo VU 

Colirrojo real VU 

 

Categorías SPEC 

Las categorías SPEC (especies de interés conservacionista en Europa) corresponde a la 

valoración sobre el grupo aves realizada por Bird Life en su proyecto “Birds in Europe: 

Population Estimates, Trends and Conservation Status” (Bird Life International, 2004). 

Son las siguientes:  

 

1: especies con presencia en Europa que a escala mundial se consideran 

amenazadas  

2: especies presentes principalmente en Europa (más del 50% de su población 

mundial con Estado de Conservación Desfavorable.  

3: especies cuyas poblaciones no están concentradas en Europa pero tienen un 

Estado de Conservación Desfavorable en nuestro continente. 

4: especies que están principalmente en Europa y tienen un Estado de 

Conservación Favorable.  

No SPEC: especies que no están principalmente en Europa y tienen un Estado de 

Conservación Favorable.  

Hay 2 especies clasificadas como SPEC 1 y 30 especies clasificadas como 2 ó 3 

(conservación desfavorable en Europa). 
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5.4 ANÁLISIS ESPACIO-TEMPORAL 

En este capítulo se realiza un análisis de la utilización del espacio y la distribución 

temporal de los diferentes grupos de aves a partir de los resultados del seguimiento de 

avifauna del entorno del emplazamiento del parque realizado durante un ciclo anual, 

entre junio de 2018 y mayo de 2019. Se incluye un inventario cuantitativo y cualitativo de 

las especies de aves, el uso del espacio, la localización de sitios de interés y puntos 

sensibles, el comportamiento y la valoración del índice de riesgo de colisión. 

 

5.4.1 Datos generales 

Los resultados pueden observarse en la Tabla 22 del Anexo 2, donde se muestra un 

listado de las especies indicando la presencia/ausencia en cada uno de los meses de 

muestreo.  

El número total de especies detectadas ha sido de 96: 38 no paseriformes (de ellas 19 

rapaces) y 58 paseriformes.  En la Tabla 7 se muestran algunos parámetros generales 

para cada una de las cuadrículas UTM, relacionados con la diversidad y la abundancia de 

especies. 

El número de especies para cada cuadrícula es un indicador de la diversidad en relación 

con el resto de las cuadrículas. A partir de este valor se calculan los diferentes Índices de 

diversidad que equivaldrían al valor estandarizado de la variable. Este valor 

estandarizado se obtiene aplicando la siguiente fórmula: 

   
ID =

Max

X  

donde X es valor de la variable y Max es valor máximo de la variable (que en este caso 

es de 69 para el conjunto de aves observadas). Este índice oscila entre el valor 0,51 de la 

cuadrícula 5 y el valor 1 de la 2 para el conjunto de aves observadas. Para aves 

pequeñas oscila entre 1 para la cuadricula 2 y 0,5 para las cuadrículas 4 a 8; mientras 

que para las aves medianas y grandes varía entre el valor1 de la cuadricula 2 y el valor 

0,6 de la 5. 

La abundancia de especies por cuadrícula se estima a partir de la densidad de aves 

pequeñas (número de individuos por cada 10 ha (ind/10 ha) y del número de 

observaciones de aves medianas y grandes. Estos valores se utilizan para calcular los 

índices de abundancia, estandarizando las variables de la misma forma que en el caso de 

la diversidad explicado anteriormente. El resultado son dos índices de abundancia para 

cada cuadrícula, uno para aves pequeñas y otro para aves medianas y grandes. 

Para aves pequeñas las densidades oscilan entre 128,18 y 217,81 ind/10 ha, con un valor 

medio de 163,47±29,82 (media ± desviación estándar-sd-) por cuadrícula y el Índice de 

abundancia varía entre 0,59 de la cuadrícula 5 y el valor 1 de la cuadrícula 1. 
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Para aves medianas y grandes el número total de observaciones es de 3.780 con una 

media de 343,64±55,59 (media ± sd) observaciones por cuadrícula. El número total de 

observaciones por cuadrícula indica la abundancia relativa de cada cuadrícula respecto a 

las demás y se utiliza para calcular el índice de abundancia, estandarizando la variable 

de la misma forma que en el caso anterior.  

El valor máximo detectado del índice de abundancia para aves medianas y grandes es de 

1 para la cuadrícula 7 y el mínimo es de 0,61 para la 6.  

 

Tabla 7. Número de especies por cuadrícula UTM, Índices de diversidad e Índices de 

abundancia 

Cuadrículas UTM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Nº de especies total 49 69 52 41 35 41 37 39 48 53 45 

Índice de 

diversidad total 
0,71 1,00 0,75 0,59 0,51 0,59 0,54 0,57 0,70 0,77 0,65 

Densidad aves 

pequeñas (ind/10ha) 
174,20 203,99 189,40 149,20 128,18 148,07 145,79 128,34 147,12 166,09 217,81 

Índice abundancia 

aves pequeñas 
0,80 0,94 0,87 0,68 0,59 0,68 0,67 0,59 0,68 0,76 1,00 

Número de especies 

de aves pequeñas 
30 46 36 25 22 25 21 25 28 35 30 

Índice de 

diversidad aves 

pequeñas 

0,7 1 0,8 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 0,6 0,8 0,7 

Nº observaciones 

aves medianas y 

grandes 

282 328 307 372 287 280 460 355 372 339 398 

Índice abundancia 

aves medianas y 

grandes 

0,61 0,71 0,67 0,81 0,62 0,61 1,00 0,77 0,81 0,74 0,87 

Número de especies 

de aves medianas y 

grandes 

19 23 16 16 13 16 16 14 20 18 15 

Índice de 

diversidad aves 

medianas y 

grandes 

0,8 1 0,7 0,7 0,6 0,7 0,7 0,6 0,9 0,8 0,7 
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Hay que recordar que los valores de estos índices sólo son útiles dentro de la zona de 

estudio y no se pueden emplear como referencia de diversidad o abundancia para 

compararlos con otros territorios. Es decir, los índices con valor 1 no indican que sean las 

zonas más diversas a nivel provincial, por ejemplo, sino a nivel local.   

Para poder valorar cuál es la importancia avifaunística real de la zona, habría que utilizar 

índices obtenidos a partir de datos referidos a una extensión territorial más amplia. Este 

sería el caso de los datos de especies nidificantes recogidos en el Atlas de las aves 

reproductoras de España (Martí 2003) donde la unidad de muestreo es la cuadrícula UTM 

de 10x10 Km. En este Atlas, la provincia de Burgos tiene una media de 96,19 especies 

por cuadrícula, con máximos de 122 y mínimos de 66. Las cuadrículas UTM VM27, 

VM28, VM37, VM38, VM47 y VM48 correspondientes a la zona de estudio tienen 96, 90, 

78, 83, 81 y 112 especies nidificantes respectivamente, con una media de 95,31, valor en 

torno a la media provincial, que equivaldría a un índice de diversidad de 0,78. Por tanto 

nos encontramos con una riqueza y una importancia de especies media respecto al resto 

de la provincia de Burgos.  

En los apartados siguientes se clasificarán las especies según su grado de protección 

establecido en la normativa autonómica, estatal y europea. Posteriormente se estudiará 

la distribución espacial y temporal de la comunidad de aves, utilizando como base 

geográfica las cuadrículas UTM utilizadas durante el muestreo y como unidad temporal 

los meses del periodo de estudio abarcado. 

En la Tabla 23 y la Tabla 24 del Anexo 2 pueden consultarse las densidades calculadas 

para las aves de tamaño pequeño y el número de observaciones obtenidas para aves 

medianas y grandes. 

 

5.4.2 Análisis espacial 

El análisis espacial tiene 2 objetivos:  

- Estudiar la distribución de la comunidad de aves en el área de estudio, 

determinando cuál es el patrón de ocupación de la zona. 

- Definir cuáles son las zonas que presentan una mayor abundancia y diversidad de 

especies. 

Para ello se han utilizado los datos de la Tabla 7, donde se muestran las observaciones 

de cada especie por cuadrícula de muestreo y los índices de abundancia y diversidad. En 

la Figura 5 se han representado el valor de los índices de abundancia para cada 

cuadrícula y para cada grupo de aves. 
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Figura 5. Índices de abundancia por cuadrículas de muestreo y por grupo de aves 

 

Para las aves pequeñas las cuadrículas con mayores índices de abundancia son la 11, 2, 

3 y 1, con valores que oscilan entre 0,80 y 1. En estas cuadrículas las especies con 

mayores densidades son el pardillo común, la lavandera boyera, el jilguero, el triguero, la 

alondra común y el estornino negro (ver Tabla 23). 

Respecto a las aves grandes, todas las cuadrículas presentan índices de abundancia 

mayores de 0,6, lo que indica un uso medio-alto de toda la zona de estudio por parte de 

este grupo de aves. Las aves más frecuentes (ver Tabla 24) son la corneja negra con el 

27,17% del total de observaciones realizadas, la perdiz roja (24,45%), el milano real 

(15,98%), el busardo ratonero (6,45%), el buitre leonado (19,91%) y  el cuervo (4,74%). 

Estas 5 especies engloban el 84,38% del total de las observaciones. 

Respecto a los índices de diversidad, para el conjunto de especies observadas, las zonas 

con valores más altos o con mayor número de especies diferentes, corresponden a la 

cuadrícula 2 (valor 1), seguida de la 10, la 3 y la 1 (valores 0,77, 0,75 y 0,71 

respectivamente). 

Para aves pequeñas los valores más altos se dan en las cuadrículas 2, 3 y 10 (valores 1, 

0,78 y 0,76 respectivamente. Para las aves medianas y grandes los valores máximos se 

alcanzan en las cuadrículas  2, 9 y 1 (valores 1, 0,87 y 0,83 respectivamente) 

En la Figura 5 se han representado el valor de los índices de diversidad para cada 

cuadrícula y para cada grupo de aves. 
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Figura 6. Índices de diversidad por cuadrículas de muestreo y por grupo de aves 

 

Esta información es útil para determinar las zonas de mayor interés a nivel de cuadrícula 

de 1x1 Km, pero para evaluar las afecciones que puedan producirse en relación con la 

presencia de los aerogeneradores, es necesario obtener unos valores que puedan 

representarse gráficamente con un mayor nivel de detalle. 

Para ello se han utilizado métodos de extrapolación que permiten elaborar mapas 

predictivos, empleando las herramientas que ofrece la geoestadística. La geoestadística 

se puede definir según Moral (2003) como “el conjunto de herramientas y técnicas que 

sirven para analizar y predecir los valores de una variable que se muestra distribuida en 

el espacio, o en el tiempo, de una forma continua”. Es decir, a partir de una serie de datos 

de una variable localizada en el espacio recogidos en diversos puntos de muestreo 

repartidos por la zona de estudio, se puede determinar estadísticamente el valor de dicha 

variable en las zonas no muestreadas. En nuestro caso, a partir de los valores de 

abundancia o diversidad obtenidos para cada cuadrícula, y que podrían asociarse 

geográficamente al punto central de la misma, se podría predecir el valor de dichos 

valores para cualquier punto de la zona de estudio. 

El método de estimación estadística utilizado ha sido la Interpolación mediante la 

Distancia Inversa Ponderada (IDW en sus siglas en inglés) que se basa en dos conceptos 

básicos en geoestadística: que las variables naturales se distribuyen en el espacio de una 

forma continua y que los lugares próximos son más parecidos entre sí que los que están 

más alejados. Los valores predictivos resultantes pueden observarse del Mapa 8 al Mapa 

11. 



 

47 

 

Mapa 8. Mapa predictivo del índice de abundancia de aves pequeñas 
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Mapa 9. Mapa predictivo del índice de abundancia de aves medianas y grandes 
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Mapa 10. Mapa predictivo del índice de diversidad de aves pequeñas 
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Mapa 11. Mapa predictivo del índice de diversidad de aves medianas y grandes 
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Para englobar en único mapa toda  la información anterior, se ha realizado una 

interpolación mediante IDW a partir del promedio de los valores de los índices de 

abundancia y de diversidad de cada cuadrícula para el conjunto de aves observadas, de 

forma que se sinteticen los valores del número de especies, de las observaciones y de 

las densidades en una única variable que denominaremos índice de riqueza.  Este índice 

indica el grado de ocupación y de diversidad de una zona, de tal forma que los valores 

altos (cercanos al valor 1) se relacionan con áreas ocupadas por más especies diferentes 

y en mayor número que las áreas con valores bajos (cercanos al cero). El índice de 

riqueza obtenido para cada cuadrícula se muestra en la Tabla 8 y en la Figura 7. 

 

Tabla 8. Índice de riqueza por cuadrícula UTM de muestreo 

Cuadrículas UTM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Índice de riqueza 0,71 0,88 0,76 0,70 0,57 0,63 0,74 0,64 0,73 0,76 0,84 
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Figura 7. Índice de riqueza por cuadrícula UTM de muestro 

 

Posteriormente los valores de este índice se georreferencian al punto central de cada una 

de las cuadrículas de muestreo y se aplica el método del IDW (Moral 2003). Los valores 

predictivos resultantes pueden observarse en el Mapa 12. 

Hay que tener en cuenta las limitaciones de estos mapas predictivos, ya que lo que 

representan son extrapolaciones de los valores de la variable a partir de los puntos de 
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muestreo. Sin embargo son útiles para comparar unas zonas con otras y ver cuáles son 

aquellas que a priori pueden verse más afectadas por un proyecto.  

En este caso, el índice de riqueza presenta su valor más elevado (valor 0,88) en zonas 

de mosaicos de cultivos, matorral y sotos y riberas (cuadrícula 2) seguido por la 

cuadrícula 11 (mosaico cultivos-matorral). 

Tal y como se comentó en el apartado 5.4.1 esta zona tiene una importancia media-alta 

para la avifauna respecto al conjunto provincial, por lo que los valores de riqueza 

obtenidos hay que encuadrarlos en este marco de referencia. 
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Mapa 12. Mapa predictivo del índice de riqueza de especies 



 

54  

5.4.3 Análisis temporal 

Para analizar la distribución de las especies en el tiempo se han utilizado los índices de 

abundancia, diversidad y riqueza obtenidos para cada uno de los meses de muestreo. En 

la Tabla 9 y en la Figura 8 se observa la evolución de los índices a lo largo del periodo de 

estudio. 

 

Tabla 9. Distribución temporal de los índices de abundancia, diversidad y riqueza 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Índice de  diversidad 0,42 0,53 0,73 0,83 0,95 1,00 

Índice de  abundancia  

especies pequeñas 
0,20 0,34 0,53 0,60 0,59 0,59 

Índice de  abundancia  

especies medianas-

grandes 

0,25 0,30 0,71 0,57 0,33 0,41 

Índice de  riqueza 0,29 0,39 0,66 0,67 0,62 0,67 

       

 Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Índice de  diversidad 0,90 0,95 0,95 0,85 0,75 0,50 

Índice de  abundancia  

especies pequeñas 
0,82 0,65 0,93 1,00 0,72 0,37 

Índice de  abundancia  

especies medianas-

grandes 

0,38 0,58 0,87 1,00 0,71 0,29 

Índice de  riqueza 0,70 0,73 0,92 0,95 0,73 0,39 

 

El valor del Índice de riqueza presenta en general una tendencia ascendente a lo largo 

del año, desde marzo hasta a octubre, cuando alcanza el valor máximo de la serie con 

0,95. A partir de este mes desciende, siendo los meses de invierno (diciembre, enero y 

febrero) cuando se alcanzan los valores más bajos.  

Los Índices de abundancia para aves pequeñas y para aves medianas y grandes tienen 

una evolución similar al Índice de riqueza, con máximos en otoño y mínimos en invierno.  

El Índice de diversidad tiene valor 1 en junio y 0,95 en mayo, manteniéndose en valores 

por encima de 0,70 entre marzo y noviembre. Los valores más bajos, iguales o inferiores 

a 0,5, corresponden al invierno (diciembre y enero). 
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Figura 8. Distribución temporal de los índices de abundancia, diversidad y riqueza 

 

5.5 ANÁLISIS ESPACIAL DEL RIESGO DE COLISIÓN 

5.5.1 Resultados por grupos de aves 

El análisis del riesgo de colisión se ha realizado a partir de los datos de altura y de tipo de 

vuelo recogidos para cada especie en cada cuadrícula de muestreo. Debido a las 

características tan diferentes en cuanto a vuelo y comportamiento de los diferentes 

grupos de aves, se ha analizado por separado el riesgo para las aves pequeñas y para 

las aves medianas-grandes. 

La altura de vuelo se midió según una escala cuantitativa del 1 al 4 tal y como se indicó 

en el punto 3.3, siendo el valor 3 (altura de vuelo entre 25 y 150 metros) el que 

representa un mayor riesgo de colisión con los aerogeneradores. El tipo de vuelo también 

se medió en una escala de 1 a 4, siendo el vuelo de cicleo (valor 4) el que considera que 

tiene un mayor riesgo de colisión. 

Los valores medios de esos parámetros para el conjunto de especies y por cuadrículas 

UTM se muestran en la Tabla 10 y la Tabla 11. 
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Tabla 10. Valores medios de altura y tipo de vuelo para el conjunto de aves pequeñas por 

cuadrícula UTM 

Los valores se corresponden con una escala cuantitativa que puede consultarse el punto 3.3 

 

Cuadrículas UTM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Tipo de vuelo medio 1,79 1,32 1,72 1,64 1,81 1,85 1,83 1,98 1,87 1,87 1,81 

Altura media 1,64 1,49 1,63 1,76 1,76 1,72 1,81 1,91 1,76 1,76 1,70 

 

 

Tabla 11. Valores medios de altura y tipo de vuelo para el conjunto de aves medianas-

grandes por cuadrícula UTM 

Los valores se corresponden con una escala cuantitativa que puede consultarse el punto 3.3 

 

Cuadrículas UTM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Tipo de vuelo medio 2,33 2,11 2,07 1,71 1,86 2,16 1,91 1,80 2,09 2,12 2,15 

Altura media 1,78 1,71 1,66 1,58 1,42 1,53 1,45 1,42 1,52 1,57 1,55 

 

Las cuadrículas con valores de altura cercanos al 3 y de tipo de vuelo cercanos al 4, son 

las que presentan un mayor riesgo de colisión. Para poder analizar este riesgo de forma 

conjunta para todo el territorio, es necesario obtener un índice que sintetice la información 

recogida en ambas variables. Para calcularlo se normalizan los valores de las dos 

variables, reclasificándolas según una escala común cuyos valores oscilan entre el 0 y el 

1, donde el 1 representa el riesgo de colisión más alto y el 0 el más bajo. La escala 

empleada es la siguiente (Tabla 12): 

 

Tabla 12. Escala de reclasificación de los valores de altura y distancia de vuelo 

 

Variable 
Intervalo de valores 

Valor 

reclasificado 

Tipo de 

vuelo 

0 a 1,5 0 

1,5 a 2,5 0,25 

2,5 a 3,5 0,5 

3,5 a 4 1 

Altura 

0 a 1,5  0 

1,5 a 2,5  0,5 

2,5 a 3,5 1 

3,5 a 4 0 
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Con los valores reclasificados se calcula el valor medio de ambas variables para cada 

cuadrícula UTM, obteniendo lo que denominamos índice de riesgo. Como la probabilidad 

de colisión está también asociada a la cantidad de especies que vuelan por una 

cuadrícula, habría que incluir el índice de abundancia (calculado en el apartado 5.4.1) en 

la estimación del riesgo. Para ello se multiplica el índice de riesgo por el índice de 

abundancia, obteniendo lo que denominamos índice de riesgo de colisión que se muestra 

en la  Tabla 13 y la Tabla 14. 

 

Tabla 13. Índice de riesgo de colisión para el conjunto de las aves pequeñas por 

cuadrícula UTM 

Cuadrículas UTM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Índice de riesgo de colisión 0,30 0,00 0,33 0,26 0,22 0,25 0,25 0,22 0,25 0,29 0,38 

 

Tabla 14. Índice de riesgo de colisión para el conjunto de las aves medianas-grandes por 

cuadrícula UTM 

Cuadrículas UTM 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Índice de riesgo de colisión 0,30 0,00 0,33 0,26 0,22 0,25 0,25 0,22 0,25 0,29 0,38 

 

Este valor se puede interpretar como la posibilidad de colisión de las aves que vuelan por 

una cuadrícula. Una cuadrícula con índice 0,38 significa que el 38 % de las aves que 

vuelan por ella lo hacen en condiciones de máximo riesgo, es decir, en altura de colisión 

con los aerogeneradores y en vuelo de cicleo.  

¿Significa esto que ese 38% de aves colisionarán? En principio no se puede afirmar con 

rotundidad porque dependerá de la situación final del aerogenerador en la cuadrícula y de 

las características de cada especie, como la tolerancia o repulsión a la presencia de los 

aerogeneradores, de personas y vehículos en las inmediaciones del parque, etc,...  

En cualquier caso el Índice de riesgo de colisión puede ayudar a la hora de seleccionar 

las áreas de instalación de los aerogeneradores. 

Para las aves pequeñas las cuadrículas con el valor más alto de riesgo de colisión son la 

1 con 0,38 y la 3 con 0,33; y las que poseen unos valores más bajos son la 2 con valor 

cero y la 5 y la 8, ambas con valor 0,22. 

Para las aves medianas y grandes son las cuadrículas 11, 9 y 4 las que tienen mayor 

riesgo de colisión con valores de 0,32, 0,30 y 0,30 respectivamente. La que tiene un 

menor riesgo, con un valor de 0,08, es la cuadrícula 5. 

Tal y como se hizo para el índice de riqueza en el punto 5.4.2, se puede obtener un mapa 

predictivo del índice de riesgo de colisión para cada grupo de aves y para toda la zona de 

estudio. Para ello se georreferencia el valor del índice al punto central de cada cuadrícula 

UTM y se aplica el método de la Distancia Inversa Ponderada (IDW). Los valores 
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predictivos obtenidos para el índice se han agrupado en una escala de 5 categorías a las 

que se les ha asignado un valor cualitativo (Tabla 15). 

 

Tabla 15. Clasificación de los valores predictivos del índice de riesgo de colisión 

Intervalo de valores del 

 índice de riesgo de 

colisión 

Clasificación 

cualitativa 

0 a 0,10 Muy bajo 

0,11 a 0,30 Bajo 

0,31 a 0,50 Medio 

0,51 a 0,75 Alto 

0,81 a 1 Muy alto 

 

El resultado puede observarse en el Mapa 13 y el Mapa 14. 
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Mapa 13. Mapa predictivo del índice de riesgo de colisión para aves pequeñas 
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Mapa 14. Mapa predictivo del índice de riesgo de colisión para aves medianas-grandes
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Para las aves de tamaño pequeño existe riesgo de colisión bajo en el entorno de los 

aerogeneradores 1 y 2. Para el resto del parque el riesgo de colisión se considera medio. 

Para las aves medianas y grandes el riesgo se considera bajo para el entorno de los 

aerogeneradores 4 a 11 y 13 a 23, siendo medio para el resto del parque. 

Como se comentó en el punto 5.4.2 hay que comprender el significado de estos mapas y 

las limitaciones en cuanto a su valor de predicción, pero son útiles para obtener una idea 

de la distribución del riesgo de colisión en la zona y su relación con la ubicación del 

parque y sus instalaciones. 

 

5.5.2 Resultados por especies 

Los índices de riesgo de  colisión por especie y por cuadrícula de muestreo se muestran 

en la  Tabla 25 y la Tabla 26 del Anexo 2. De estas especies se han seleccionado como 

de especial interés o sensibles a la presencia del parque eólico, aquellas que tienen un 

índice de riesgo de colisión promedio para el conjunto de las cuadrículas de muestreo 

mayor o igual a 0,1 y además están incluidas en algún catálogo de protección tal y como 

se definieron en el capítulo 5.3.4. Son las siguientes (Tabla 16): 

 

Tabla 16. Índice de riesgo de colisión para aves sensibles o de especial interés por 

cuadrícula UTM de muestreo 

 Cuadrículas UTM de muestreo  

Especie 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 Media 

Milano real 0,20 0,24 0,22 0,26 0,13 0,33 0,32 0,19 0,50 0,31 0,36 0,28 

Buitre leonado 1,00 0,66 0,36 0,17 0,23 0,11 0,02 0,00 0,14 0,28 0,08 0,28 

Aguilucho lagunero occidental 0,04 0,10 0,09 0,20 0,24 0,13 0,36 0,38 0,20 0,03 0,10 0,17 

Milano negro 0,11 0,03 0,04 0,00 0,06 0,50 0,06 0,13 0,13 0,42 0,29 0,16 

Aguilucho cenizo 0,05 0,00 0,02 0,09 0,11 0,18 0,14 0,38 0,23 0,09 0,36 0,15 

Aguililla calzada 0,08 0,33 0,17 0,00 0,00 0,38 0,00 0,00 0,00 0,50 0,00 0,13 

Calandria 0,00 0,00 0,01 0,08 0,27 0,17 0,35 0,38 0,16 0,05 0,00 0,13 

Cigüeña blanca 0,75 0,25 0,19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,11 

Águila real 0,05 0,00 0,05 0,05 0,05 0,10 0,08 0,04 0,38 0,03 0,25 0,10 

 

Estas nueve especies tienen un valor promedio del índice de riesgo de colisión bajo 

según la clasificación de la Tabla 15 (todas se encuentran dentro del rango 0,15-0,30), 

siendo el milano real y el buitre leonado las especies con los valores más altos  (0,28).  

El milano real presenta riesgo de colisión bajo para toda la zona de estudio excepto para 

el entorno de la cuadrícula 9 que tiene riesgo alto (valor 0,5), seguramente relacionado 

con la existencia del dormidero de milano real cercano a las localidad de Arcos (Figura 9), 
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si bien este riesgo no se observa en el entorno de los dormideros cercanos a la localidad 

de Cavia situados en la cuadrícula 23. 

El buitre leonado tiene riesgo de colisión bajo en los dos tercios orientales de la zona de 

estudio (Figura 10) y de medio a muy alto en el tercio occidental, sobre todo en el entorno 

de la cuadrícula 1, seguramente asociado a la presencia de un muladar situado a unos 2 

km al oeste dicha cuadrícula. La distribución del riesgo de colisión parece indicar que los 

vuelos asociados a las entradas y salidas del muladar se realizan mayoritariamente al 

oeste de la poligonal del parque, siendo escasos en la zona de emplazamiento de los 

aerogeneradores. 

Para el resto de especies, excepto para la cigüeña común, el patrón de distribución del 

riesgo de colisión  es muy similar con valores medios en la zona centro y este del parque 

y valores bajos en el resto (Figura 11a Figura 15 y Figura 17). 

La cigüeña blanca concentra el riesgo de colisión (alto o muy alto) en el entorno de la 

localidad de Cavia, siendo bajo o muy bajo para el resto de la zona de estudio (Figura 16) 

A continuación se muestran los mapas predictivos de los indicies de riesgo de colisión 

para cada una de las especies seleccionadas. 
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Figura 9. Mapa predictivo del índice de riesgo de colisión para milano real 

 

 

Figura 10. Mapa predictivo del índice de riesgo de colisión para buitre leonado 
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Figura 11. Mapa predictivo del índice de riesgo de colisión para aguilucho lagunero 

occidental 

 

 

Figura 12. Mapa predictivo del índice de riesgo de colisión para milano negro 
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Figura 13. Mapa predictivo del índice de riesgo de colisión para aguilucho cenizo 

 

 

Figura 14. Mapa predictivo del índice de riesgo de colisión para aguililla calzada 
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Figura 15. Mapa predictivo del índice de riesgo de colisión para calandria 

 

 

Figura 16, Mapa predictivo del índice de riesgo de colisión para cigüeña blanca 
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Figura 17. Mapa predictivo del índice de riesgo de colisión para águila real 
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5.6 ANÁLISIS TEMPORAL DEL RIESGO DE COLISIÓN 

5.6.1 Resultados por grupos de aves 

Para analizar la evolución temporal del riesgo de colisión se utilizan los valores medios de 

la altura y el tipo de vuelo obtenidos para cada uno de los meses de muestreo. En la 

Tabla 17y Tabla 18 se observa la variación de esos valores para aves pequeñas y para 

aves medianas-grandes a lo largo del periodo de estudio. Los valores se corresponden 

con una escala cuantitativa que puede consultarse el punto 3.3. 

 

Tabla 17. Evolución temporal de los valores medios de altura y tipo de vuelo para aves 

pequeñas 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Tipo de vuelo medio 1,96 1,86 1,92 1,74 1,66 1,55 

Altura media 1,64 1,89 1,90 1,90 1,74 1,60 

 Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Tipo de vuelo medio 1,55 1,53 1,70 2,08 1,84 1,55 

Altura media 1,73 1,57 1,67 2,03 2,16 1,73 

 

Tabla 18. Evolución temporal de los valores medios de altura y tipo de vuelo para aves 

medianas-pequeñas 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Tipo de vuelo medio 2,64 2,03 2,09 2,02 1,83 1,72 

Altura media 1,83 1,73 1,59 1,54 1,66 1,20 

 Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Tipo de vuelo medio 1,87 1,90 1,90 2,13 2,10 1,87 

Altura media 1,36 1,45 1,56 1,60 1,67 1,36 

A partir de estos valores se puede obtener el índice de riesgo mensual, empleando el 

mismo procedimiento utilizado anteriormente: se reclasifican los valores según la escala 

de la Tabla 12 y se halla el valor medio. Como el riesgo también está relacionado con la 

abundancia de especies, se multiplica el índice riesgo por el índice de abundancia 

obtenido para cada mes (ver apartado 5.4.3) obteniéndose el índice de riesgo de colisión 

mensual. El resultado se muestra en la Tabla 19 y en la Figura 18. 
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Tabla 19. Índice de riesgo de colisión por grupos de aves y por mes 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio 

Índice de riesgo de colisión mensual 

aves pequeñas 
0,08 0,13 0,20 0,22 0,22 0,22 

Índice de riesgo de colisión mensual 

aves medianas-grandes 
0,12 0,11 0,27 0,21 0,12 0,05 

 Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Índice de riesgo de colisión mensual 

aves pequeñas 
0,31 0,25 0,35 0,37 0,27 0,14 

Índice de riesgo de colisión mensual 

aves medianas-grandes 
0,05 0,07 0,33 0,38 0,27 0,11 

 

Para las aves pequeñas se observa que el índice de colisión mensual alcanza sus 

valores más altos a principios del otoño (meses de septiembre y octubre) coincidiendo 

con la migración postnupcial. Los valores más bajos se dan en los meses de invierno 

(diciembre, enero y febrero) y junio. 

Para las aves medianas y grandes los valores más altos se alcanzan en otoño (meses de 

septiembre y octubre), coincidiendo como en el caso anterior con la migración 

postnupcial. Los valores más bajos se dan en verano (meses de junio, julio y agosto). 
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Figura 18. Distribución mensual del índice del riesgo de colisión para aves pequeñas y 

aves medianas-grandes 
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6. RESUMEN Y CONCLUSIONES 

Respecto a las características generales de la zona de estudio y de la comunidad 

de aves 

- El periodo de muestreo ha abarcado desde el mes de junio de 2018 hasta el mes 

de mayo de 2019. 

- Se han contabilizado un total de 5.041 observaciones de aves pertenecientes a 96 

especies: 38 no paseriformes (de ellas 19 rapaces) y 58 paseriformes. 

- La zona presenta una importancia media desde el punto de vista faunístico 

comparada con áreas limítrofes o con el conjunto de la provincia de Burgos. 

- De las especies censadas, las que poseen un mayor grado de protección son 15 

aves rapaces, 4 paseriformes y 2 pertenecientes a otros grupos (ver Tabla 5). 

 

Entre las aves pequeñas, las que presentan unas mayores densidades son el pardillo 

común, la lavandera boyera, el jilguero, el triguero, la alondra común y el estornino negro. 

Entre las aves medianas y grandes las más frecuentes son la corneja negra con el 

27,17% del total de observaciones realizadas, la perdiz roja (24,45%), el milano real 

(15,98%), el busardo ratonero (6,45%), el buitre leonado (19,91%) y el cuervo (4,74%). 

Estas 5 especies engloban el 84,38% del total de las observaciones. 

Las rapaces más frecuentes son el milano real con el 15,98% del total de las 

observaciones realizadas de aves medianas y grandes (ver Tabla 24), seguida del 

busardo ratonero con el 6,45%, el buitre leonado (5,59%), el aguilucho lagunero 

occidental (2,74%), el cernícalo vulgar (2,32%), el milano negro (1,55%) y el aguilucho 

cenizo (1,23%). El resto de las rapaces aparecen con porcentajes inferiores al 1%, o de 

forma esporádica como el águila imperial ibérica y el águila pescadora con 1 observación, 

el buitre negro (2 observaciones) o el aguilucho pálido (4 observaciones). 

 

Respecto a la distribución espacio-temporal de la comunidad de aves 

- La zona de estudio se ha dividido en cuadrículas de 1x1 km. En total se han 

seleccionado 67 cuadrículas que coinciden con las cuadrículas UTM de 1x1 km 

que se encuentran aproximadamente en un radio de 1 kilómetro alrededor de la 

poligonal del parque eólico. Todas las observaciones de aves registradas se han 

asociado a una o a varias de estas cuadrículas. 

- Para la descripción de la distribución espacial se han utilizado tres índices cuyos 

valores oscilan entre 0 (valor mínimo) y 1 (valor máximo) :  

- El Índice de diversidad. Indica el número de especies diferentes que hay 

en cada cuadrícula de muestreo respecto a las demás. 
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- El Índice de abundancia. Indica el número o la densidad de individuos 

que hay en una cuadrícula en relación con las demás. Se ha calculado 

uno para aves pequeñas y otro para aves medianas y grandes. 

- El Índice de riqueza. Indica el grado de ocupación y de diversidad de 

una cuadrícula en relación con el resto. Se calcula a partir de los dos 

anteriores 

- El valor del Índice de abundancia para aves de tamaño pequeño oscila entre 0,59 

de la cuadrícula 5 y el valor 1 de la cuadrícula 1. 

- Para aves medianas y grandes el valor máximo detectado del Índice de 

abundancia es de 1 para la cuadrícula 7 y el mínimo es de 0,61 para la 6.  

- Respecto al índice de diversidad, las zonas con valores más altos, o con mayor 

número de especies diferentes, corresponden a la cuadrícula 2 (valor 1), seguida 

de la 10, la 3 y la 1 (valores 0,77, 0,75 y 0,71 respectivamente). 

- El índice de riqueza presenta su valor más elevado (valor 0,88) en zonas de 

mosaicos de cultivos, matorral y sotos y riberas (cuadrícula 2) seguido por la 

cuadrícula 11 (mosaico cultivos-matorral). 

- Respecto a la distribución temporal, el Índice de riqueza presenta en general una 

tendencia ascendente a lo largo del año, desde marzo hasta a octubre, cuando 

alcanza el valor máximo de la serie con 0,95. A partir de este mes desciende, 

siendo los meses de invierno (diciembre, enero y febrero) cuando se alcanzan los 

valores más bajos.  

- Los Índices de abundancia para aves pequeñas y para aves medianas y grandes 

tienen una evolución similar al Índice de riqueza, con máximos en otoño y 

mínimos en invierno.  

- El Índice de diversidad tiene valor 1 en junio y 0,95 en mayo, manteniéndose en 

valores por encima de 0,70 entre marzo y noviembre. Los valores más bajos, 

iguales o inferiores a 0,5, corresponden al invierno (diciembre y enero). 

 

Respecto al riesgo de colisión del conjunto de la comunidad de aves 

- Se ha utilizado un Índice de riesgo de colisión para estimar la exposición de las 

aves en cada cuadrícula de muestreo a la colisión con los aerogeneradores. Se 

ha calculado a partir de los datos de altura de vuelo y de tipo de vuelo recogidos 

para cada especie durante el trabajo de campo. El valor del índice oscila entre 0 

(valor mínimo) y 1 (valor máximo) y se ha calculado de forma separada para aves 

pequeñas y para aves medianas-grandes. 

- El valor del riesgo de colisión para la zona de estudio y para el conjunto de la 

comunidad de aves puede clasificarse como medio-bajo. 

- Para las aves de tamaño pequeño existe riesgo de colisión bajo en el entorno de 

los aerogeneradores 1 y 2. Para el resto del parque el riesgo de colisión se 

considera medio. 
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- Para las aves medianas y grandes el mayor riesgo se considera bajo para el 

entorno de los aerogeneradores 4 a 11 y 13 a 23, siendo medio para el resto del 

parque. 

- Para las aves pequeñas se observa que el índice de colisión mensual alcanza sus 

valores más altos a principios del otoño (meses septiembre y octubre) 

coincidiendo con la migración postnupcial. Los valores más bajos se dan en los 

meses de invierno (diciembre, enero y febrero) y junio. 

- Para las aves medianas y grandes los valores más altos se alcanzan en otoño 

(meses de septiembre y octubre), coincidiendo como en el caso anterior con la 

migración postnupcial. Los valores más bajos se dan en verano (meses de junio, 

julio y agosto). 

 

Respecto al riesgo de colisión de las especies de aves sensibles o de especial 

interés 

Se han seleccionado como de especial interés o sensibles a la presencia del parque 

eólico, aquellas que tienen un índice de riesgo de colisión promedio para el conjunto de 

las cuadrículas de muestreo mayor o igual a 0,1 y además están incluidas en algún 

catálogo de protección regional, nacional o europeo.  

Estas condiciones las cumplen 9 especies que a priori son las que podrían verse más 

afectadas por posibles colisiones con los aerogeneradores: milano real, buitre leonado, 

aguilucho lagunero occidental, milano negro, aguilucho cenizo, aguililla calzada, 

calandria, cigüeña blanca y águila real. Todas ellas tienen un riesgo de colisión bajo para 

toda la zona de estudio, siendo el milano real y el buitre leonado las que presentan un 

mayor riesgo, relacionado con la presencia del dormidero de milano real del entorno de la 

localidad de Arcos y con el muladar situado en el término municipal de Cavia.  
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Anexo 1. Catálogo de aves 

 

Tabla 20. Aves nidificantes citadas en las cuadrículas 30TVM27, 30TVM28, 30TVM37, 

30TVM38, 30TVM47 y 30TVM48 del Atlas de aves reproductoras de España  

(Martí et al 2003) 

NOMBRE COMÚN 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 

LIBRO 

ROJO 

Directiva 
Aves- 
Ley 

42/2007 

LESRPE/ 

CEEA 
SPEC 

Cigüeña Blanca Ciconia  I L SPEC 2 

Anade Azulón Anas platyrhynchos  II,III   

Milano Negro Milvus migrans NT I L SPEC 3 

Milano Real Milvus milvus EN I EX SPEC 2 

Aguilucho Pálido Circus cyaneus  I V SPEC 3 

Aguilucho Cenizo Circus pygargus VU I V  

Gavilán Común Accipiter nisus  I L  

Busardo Ratonero Buteo buteo   L  

Aguila Real Aquila chrysaetos NT I L SPEC 3 

Aguililla Calzada Hieraaetus pennatus  I L SPEC 3 

Cernícalo Vulgar Falco tinnunculus   L SPEC 3 

Alcotán Europeo Falco subbuteo NT  L  

Perdiz Roja Alectoris rufa DD II,III  SPEC 2 

Codorniz Común Coturnix coturnix DD II  SPEC 3 

Rascón Europeo Rallus aquaticus  II   

Gallineta Común Gallinula chloropus  II   

Alcaraván Común Burhinus oedicnemus NT I L SPEC 3 

Chorlitejo Chico Charadrius dubius   L  

Andarríos Chico Actitis hypoleucos   L SPEC 3 

Paloma Zurita Columba oenas DD II   

Paloma Torcaz Columba palumbus  II,III   

Tórtola Turca Streptopelia decaocto  II   

Tórtola Común Streptopelia turtur VU II  SPEC 3 

Cuco Cuculus canorus   L  

Lechuza Común Tyto alba   L SPEC 3 

Autillo Europeo Otus scops   L SPEC 2 

Mochuelo Europeo Athene noctua   L SPEC 3 

Búho Chico Asio otus   L  
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NOMBRE COMÚN 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 

LIBRO 

ROJO 

Directiva 
Aves- 
Ley 

42/2007 

LESRPE/ 

CEEA 
SPEC 

Vencejo Común Apus apus   L  

Martín Pescador 

Común 

Alcedo atthis 
NT I L SPEC 3 

Abejaruco Europeo Merops apiaster   L SPEC 3 

Abubilla Upupa epops   L SPEC 3 

Torcecuello 

Euroasiático 

Jynx torquilla 
DD  L SPEC 3 

Pito Real Picus viridis   L SPEC 2 

Pico Picapinos Dendrocopos major   L  

Calandria Melanocorypha 

calandra 
 I L SPEC 3 

Terrera Común Calandrella 

brachydactyla 
VU I L SPEC 3 

Cogujada Común Galerida cristata   L SPEC 3 

Cogujada Montesina Galerida theklae  I L SPEC 3 

Totovía Lullula arborea  I L SPEC 2 

Alondra Común Alauda arvensis  II  SPEC 3 

Golondrina Común Hirundo rustica   L SPEC 3 

Avión Común Delichon urbica   L SPEC 3 

Bisbita Campestre Anthus campestris  I L SPEC 3 

Bisbita Arbóreo Anthus trivialis   L  

Lavandera Boyera Motacilla flava   L  

Lavandera Cascadeña Motacilla cinerea   L  

Lavandera Blanca Motacilla alba   L  

Mirlo Acuático Cinclus cinclus   L  

Chochín Troglodytes 

troglodytes 
  L  

Petirrojo Erithacus rubecula   L  

Ruiseñor Común Luscinia 

megarhynchos 
  L  

Colirrojo Tizón Phoenicurus ochruros   L  

Tarabilla Común Saxicola torquata   L  

Collalba Gris Oenanthe oenanthe   L SPEC 3 

Roquero Rojo Monticola saxatilis   L SPEC 3 

Mirlo Común Turdus merula  II   
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NOMBRE COMÚN 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 

LIBRO 

ROJO 

Directiva 
Aves- 
Ley 

42/2007 

LESRPE/ 

CEEA 
SPEC 

Zorzal Común Turdus philomelos  II   

Zorzal Charlo Turdus viscivorus  II   

Ruiseñor Bastardo Cettia cetti   L  

Carricero Común Acrocephalus 

scirpaceus 
  L  

Zarcero Común Hippolais polyglotta   L  

Curruca Rabilarga Sylvia undata  I L SPEC 2 

Curruca Carrasqueña Sylvia cantillans   L  

Curruca Mirlona Sylvia hortensis LC  L SPEC 3 

Curruca Zarcera Sylvia communis   L  

Curruca Mosquitera Sylvia borin   L  

Curruca Capirotada Sylvia atricapilla   L  

Mosquitero Papialbo Phylloscopus bonelli   L SPEC 2 

Mosquitero Común Phylloscopus collybita   L  

Reyezuelo listado Regulus ignicapillus   L  

Mito Aegithalos caudatus   L  

Herrerillo Capuchino Parus cristatus   L SPEC 2 

Carbonero Garrapinos Parus ater   L  

Herrerillo Común Parus caeruleus   L  

Carbonero Común Parus major   L  

Trepador Azul Sitta europaea   L  

Agateador Común Certhia brachydactyla   L  

Oropéndola Oriolus oriolus   L  

Alcaudón Dorsirrojo Lanius collurio  I L SPEC 3 

Alcaudón Real Lanius excubitor NT  L SPEC 3 

Alcaudón Común Lanius senator NT  L SPEC 2 

Arrendajo Garrulus glandarius  II   

Urraca Pica pica  II   

Grajilla Corvus monedula  II   

Corneja Negra Corvus corone  II   

Cuervo Corvus corax     

Estornino Negro Sturnus unicolor     

Gorrión Común Passer domesticus    SPEC 3 

Gorrión Molinero Passer montanus    SPEC 3 
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NOMBRE COMÚN 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 

LIBRO 

ROJO 

Directiva 
Aves- 
Ley 

42/2007 

LESRPE/ 

CEEA 
SPEC 

Gorrión Chillón Petronia petronia   L  

Pinzón Vulgar Fringilla coelebs     

Verdecillo Serinus serinus     

Verderón Común Carduelis chloris     

Jilguero Carduelis carduelis     

Pardillo Común Carduelis cannabina    SPEC 2 

Escribano Soteño Emberiza cirlus   L  

Escribano Montesino Emberiza cia   L SPEC 3 

Escribano Hortelano Emberiza hortulana  I L SPEC 2 

Triguero Miliaria calandra    SPEC 2 

 

Directiva Aves-Ley 42/2007 I= incluida en el Anexo I de la Directiva Aves y en el Anexo IV de la Ley 42/2007; II= = incluida 

en el Anexo II de la Directiva Aves 

Libro Rojo (Libro Rojo de los Vertebrados de España). EN= en peligro, VU= vulnerable, NT= casi amenazado, LC= 

preocupación menor, DD= datos insuficientes, NE= No evaluado. 

LESRPE (Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial- Estatal y de Castilla y León) - CEEA 

(Catálogo Español de Especies Amenazadas y Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León). L = Incluida en el 

LESRPE, EX= Incluida en el CEEA como En peligro de extinción, V= Incluida en el CEEA como Vulnerable 

SPEC (categorías SPEC; especies de interés conservacionista en Europa) 

-  1: especies con presencia en Europa que a escala mundial se consideran amenazadas. 

- 2: especies presentes principalmente en Europa (más del 50% de su población mundial con Estado de 

Conservación Desfavorable.  

- 3: especies cuyas poblaciones no están concentradas en Europa pero tienen un Estado de Conservación 

Desfavorable en nuestro continente. 

- 4: especies que están principalmente en Europa y tienen un Estado de Conservación Favorable.  
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Anexo 2. Resultados de los censos 

 

Tabla 21. Densidades (ind/10 ha) por hábitats para paseriformes y especies afines 

obtenidas durante el periodo junio 2018-mayo 2019 

Especie 
Hábitats 

forestales 

Matorral/ 

pastizal 

Sotos y 
riberas 

Cultivos 
agrícolas 

Agateador común 
   

6,87 

Alondra común 19,64 
   

Bisbita arbóreo 
 

0,28 
  

Bisbita campestre 13,91 
 

3,97 
 

Bisbita pratense 
  

3,13 
 

Buitrón 
   

1,06 

Calandria 18,14 
   

Carbonero común 
   

5,49 

Chochín 
   

8,64 

Codorniz común 1,06 
   

Cogujada común 4,20 
 

16,09 
 

Colirrojo tizón 0,87 
 

0,87 
 

Collalba gris 8,04 
 

13,61 
 

Cuco 
 

0,27 
 

0,80 

Curruca capirotada 
   

7,02 

Curruca carrasqueña 
  

8,13 
 

Curruca rabilarga 
  

1,32 
 

Curruca tomillera 
  

1,43 
 

Curruca zarcera 
  

2,42 0,81 

Escribano soteño 
   

1,02 

Estornino negro 5,22 3,91 1,30 
 

Golondrina común 1,59 
   

Gorrión chillón 9,83 
 

7,02 
 

Gorrión molinero 
 

1,63 
  

Herrerillo común 
   

16,74 

Jilguero 
 

4,91 10,80 
 

Lavandera blanca 
   

2,64 

Lavandera boyera 2,68 
   

Mirlo común 
   

5,69 

Mito 
   

2,06 

Mosquitero común 
   

6,15 
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Especie 
Hábitats 

forestales 

Matorral/ 

pastizal 

Sotos y 
riberas 

Cultivos 
agrícolas 

Mosquitero ibérico 
   

2,05 

Oropéndola 
   

0,86 

Pardillo común 37,58 
 

37,58 
 

Petirrojo 
   

10,20 

Pico picapinos 
   

2,12 

Pinzón vulgar 
 

1,41 
 

3,76 

Pito real 
   

0,56 

Ruiseñor bastardo 
   

9,14 

Ruiseñor común 
   

3,64 

Tarabilla común 10,39 5,67 4,72 
 

Totovía 
 

0,57 
  

Triguero 25,08 
 

6,69 
 

Urraca 2,19 0,44 2,19 
 

Vencejo común 2,65 
   

Verderón común 
 

0,80 
 

4,00 

Zarcero común 
  

1,07 
 

Zorzal común 
   

0,53 
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Tabla 22. Listado de especies observadas durante los muestreos realizados entre el mes 

de junio de 2018 y el mes de mayo de 2019. Se indica presencia/ausencia por mes. 

 

Especie E F M A M J JL A S O N D 

Cormorán grande           + + 

Garza real  +    +   + +   

Cigüeña blanca  + +   + + + +    

Ánsar común         +    

Anade azulón   + +      +   

Abejero europeo        +     

Milano negro  + + + + + + +     

Milano real + + + +  + + + + + + + 

Buitre leonado + + + + + + + + + + + + 

Buitre negro          +   

Aguilucho lagunero 

occidental 
  +  + + + + + + + + 

Aguilucho pálido   +  +      +  

Aguilucho cenizo +   + + + + +     

Azor común    +    +     

Gavilán común   +      + + +  

Busardo ratonero + + + + + + + + + + + + 

Águila imperial 

ibérica 
   +         

Águila real + + + + + +    + +  

Aguililla calzada     + +  + +    

Águila pescadora         +    

Cernícalo vulgar + + + + + + + + + + + + 

Esmerejón           + + 

Alcotán europeo          +   

Halcón peregrino   +  +    + +  + 

Perdiz roja + + + + + + + + + + + + 

Codorniz común    + + + + +     

Avefría europea           +  

Paloma bravía + + + +  + +  + + + + 

Paloma zurita   + +         

Paloma torcaz  + + + + + + + + +   

Tórtola turca      +       

Cuco    + + + +      



 

81 

Especie E F M A M J JL A S O N D 

Mochuelo europeo  + + + + + + + + + +  

Vencejo común     + + +      

Abejaruco europeo     + + +      

Abubilla   + + + + + +     

Pito real  + + +    +    + 

Pico picapinos     + +  + + + +  

Calandria + + + + + + + + + + + + 

Cogujada común   + + + + + + + + +  

Totovía     +    + +   

Alondra común + + + + + + + + + + + + 

Golondrina común    + + + + + +    

Avión común       + +     

Bisbita campestre     + + + + +    

Bisbita arbóreo      +   +    

Bisbita pratense   + + +    + + + + 

Bisbita alpino         + +   

Lavandera boyera    + + + + + + +   

Lavandera blanca    +  +   + + + + 

Chochín  + + + + + + + + + +  

Petirrojo +  + + + + + + + + +  

Ruiseñor común    + + +  +     

Colirrojo tizón   +   + + + + + +  

Colirrojo real          +   

Tarabilla norteña        + +    

Tarabilla común + + + + + + + + + + + + 

Collalba gris   + + + + + + + +   

Mirlo capiblanco   +          

Mirlo común  + +  + + +  + + + + 

Zorzal común    + +        

Zorzal charlo      +       

Ruiseñor bastardo  + + + + + + + + + +  

Buitrón     + +       

Zarcero común      +       

Curruca rabilarga    +     +  +  

Curruca tomillera     +        

Curruca     +  + +     
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Especie E F M A M J JL A S O N D 

carrasqueña 

Curruca zarcera      + +      

Curruca capirotada    + + + + + +    

Mosquitero papialbo       +      

Mosquitero común  +  +  +  +  + +  

Mosquitero ibérico     +   +     

Reyezuelo listado        + + +   

Papamoscas 

cerrojillo 
        +    

Mito           +  

Herrerillo común  + + + + + + + + +  + 

Carbonero común + + +  +  + +  + +  

Agateador común     +  + + + + +  

Oropéndola     + +  +     

Alcaudón común    +         

Urraca + + + +  + + + + + + + 

Corneja negra + + + + + + + + + + + + 

Cuervo + + + + + + + + + + + + 

Estornino negro  + + + + + + + + + + + 

Gorrión común +    +  + + + + + + 

Gorrión molinero +  + + +  + +     

Gorrión chillón + + + + + + + + + + + + 

Pinzón vulgar + + + + + + + + + + + + 

Verdecillo    + + + +  + +   

Verderón común +  +  + + + + + + + + 

Jilguero + + + + + + + + + + + + 

Pardillo común + + + + + + + + + + + + 

Escribano soteño           +  

Escribano palustre  +           

Triguero + + + + + + + + + + + + 
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Tabla 23. Densidades (ind/10 ha) para aves de tamaño pequeño obtenidas durante el 

periodo junio 2018-mayo 2019. 

 

 Cuadrículas UTM de muestreo 

Especie 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Codorniz común 1,06 0,53 0,53 1,33 1,59 1,06 1,33 0,80 0,80 1,33 0,80 

Tórtola turca  0,31          

Cuco 0,80 0,80 1,06   0,27   0,27 0,27 0,27 

Mochuelo europeo 2,92   3,98 2,39 0,80 1,33 1,33  0,53  

Vencejo común 3,98 2,92 0,80 0,80 0,80 2,65 1,59 1,06 1,86 2,12 3,18 

Abejaruco europeo 0,80        0,27 0,80  

Abubilla   0,80 0,80 0,27 2,65  0,27 1,33 0,80  

Pito real  0,56  0,14        

Pico picapinos  2,12          

Calandria 0,34  0,69 2,40 12,98 8,24 16,83 18,14 7,90 2,40  

Cogujada común 9,79 1,40 11,89   4,20  0,70 3,50 2,80 1,40 

Totovía        0,28 0,57   

Alondra común 7,96 3,98 6,63 12,18 14,86 19,64 16,99 14,60 14,86 12,42 16,45 

Golondrina común 7,96 5,31       0,53 1,59 3,72 

Avión común  3,61          

Bisbita campestre 1,32 1,32 6,62 4,64 1,99 3,97 2,65 2,65 2,65 0,66 0,66 

Bisbita arbóreo   0,28      0,28  0,28 

Bisbita pratense 3,13 1,42 1,99 2,28 2,56 1,14 1,14 3,13 2,84 1,42 1,99 

Bisbita alpino 0,28    0,28  0,28     

Lavandera boyera 13,40 5,36 2,68 5,36 9,38 2,68 22,78 10,72 6,70 1,34 16,08 

Lavandera blanca 3,97 5,29 1,32 2,64  1,32 6,61 2,64 1,32 2,64 2,64 

Chochín  8,64          

Petirrojo  10,20 0,93         

Ruiseñor común  3,64        0,61  

Colirrojo tizón 0,87    0,87 0,87     6,97 

Colirrojo real    0,72        

Tarabilla norteña    3,24  1,62 1,62 1,62    

Tarabilla común 3,78 4,72 22,68 11,34 7,56 4,72 4,72 10,39 5,67 4,72 11,34 

Collalba gris 9,28 0,62 4,33 9,28 12,37 11,75 12,37 8,04 14,23 6,19 9,28 

Mirlo capiblanco          0,48  

Mirlo común  5,69 0,47         

Zorzal común  0,53        0,53  
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 Cuadrículas UTM de muestreo 

Especie 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Zorzal charlo          0,27  

Ruiseñor bastardo  9,14          

Buitrón  1,06 1,06        1,06 

Zarcero común   1,07 1,07       1,07 

Curruca rabilarga   1,32     0,66  1,32  

Curruca tomillera   1,43         

Curruca carrasqueña   8,13       2,71  

Curruca zarcera  0,81 2,42        0,81 

Curruca capirotada  7,02      0,64    

Mosquitero papialbo          0,82  

Mosquitero común 1,02 6,15 1,02     1,02    

Mosquitero ibérico  2,05 1,02 1,02 1,02     1,02 1,02 

Reyezuelo listado  4,37          

Papamoscas cerrojillo  1,18 1,18         

Mito  2,06          

Herrerillo común  16,74 1,29    1,29   1,29  

Carbonero común  5,49   1,65      0,55 

Agateador común  6,87          

Oropéndola  0,86          

Alcaudón común 1,04           

Urraca 1,75 0,44 2,19 1,75  4,37 1,75  0,44 3,94 3,50 

Estornino negro 6,52 7,17  1,96 2,61 1,30 0,98 5,22 3,91 12,39 24,78 

Gorrión común 11,14 1,11 5,57   2,23   1,11  12,26 

Gorrión molinero         1,63  13,84 

Gorrión chillón 12,64 6,55 7,02 25,28 13,11 17,32 0,47 2,81 17,79 6,60 7,96 

Pinzón vulgar 3,76 12,70 1,41 0,47 0,94 0,47   1,41 3,76 3,29 

Verdecillo 1,63 4,90 0,82       1,63  

Verderón común 4,00 7,20   0,80   2,40 0,80 5,60 2,40 

Jilguero 10,80 5,89 22,57 4,91  8,83 9,81 4,91 4,91 7,85 9,32 

Pardillo común 41,54 19,78 49,45 45,50 26,21 37,58 30,66 23,74 26,71 46,49 29,67 

Escribano soteño  1,02          

Triguero 6,69 4,46 16,72 6,13 13,94 8,36 10,59 10,59 22,85 26,76 31,22 
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Tabla 24. Número de observaciones para aves de tamaño mediano-grande obtenidas 

durante el periodo junio 2018-mayo 2019. 

 

 Cuadrículas UTM de muestreo   

Especie 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 Total % 

Cormorán grande  2          2 0,05 

Garza real  12          12 0,32 

Cigüeña blanca 4 2 2     1    9 0,24 

Ánsar común        5    5 0,13 

Anade azulón 1 6          7 0,19 

Abejero europeo  1          1 0,03 

Milano negro 4 1 1  2 18 3 6 6 10 7 58 1,55 

Milano real 40 47 44 50 26 64 62 38 98 60 71 600 15,98 

Buitre leonado 44 39 21 10 10 13 1  12 33 27 210 5,59 

Buitre negro  1       1   2 0,05 

Aguilucho lagunero occidental 2 3 4 9 11 8 22 23 12 3 6 103 2,74 

Aguilucho pálido       1 2 1   4 0,11 

Aguilucho cenizo 1  1 2 5 8 3 11 5 2 8 46 1,23 

Azor común         1  1 2 0,05 

Gavilán común  2       1 2  5 0,13 

Busardo ratonero 6 19 11 16 20 23 52 32 27 20 16 242 6,45 

Águila imperial ibérica         1   1 0,03 

Águila real 1  2 1 2 2 2 3 10 2 5 30 0,80 

Aguililla calzada 1 1 1   3   1 3  10 0,27 

Águila pescadora     1       1 0,03 

Cernícalo vulgar 5 1 4 43 8 4 8 8 6   87 2,32 

Esmerejón          1 1 2 0,05 

Alcotán europeo     1       1 0,03 

Halcón peregrino 1 3  1  1   1   7 0,19 

Perdiz roja 34 41 130 87 88 21 142 90 74 97 114 918 24,45 

Avefría europea    1      1  2 0,05 

Paloma bravía 16 3 14 26   10  5  27 101 2,69 

Paloma zurita 2 1     3   1  7 0,19 

Paloma torcaz 6 32 4 5  3 14   4 13 81 2,16 

Corneja negra 94 96 52 115 101 85 124 119 75 74 85 1020 27,17 

Cuervo 19 13 15 4 12 20 8 16 34 21 16 178 4,74 

TOTAL 281 326 306 370 287 273 455 354 371 334 397 3.754 100 
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Tabla 25. Índice de riesgo de colisión para aves pequeñas por cuadrícula UTM de 

muestreo 

 Cuadrículas UTM de muestreo  

Especie 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 Media 

Pardillo común 0,42 0,20 0,50 0,46 0,27 0,38 0,31 0,24 0,27 0,47 0,30 0,35 

Bisbita pratense 0,38 0,17 0,32 0,36 0,41 0,14 0,14 0,38 0,34 0,23 0,24 0,28 

Vencejo común 0,50 0,37 0,10 0,10 0,10 0,33 0,20 0,13 0,23 0,27 0,40 0,25 

Alondra común 0,15 0,08 0,13 0,23 0,28 0,38 0,32 0,28 0,28 0,24 0,31 0,24 

Lavandera blanca 0,30 0,40 0,02 0,00 0,00 0,10 0,50 0,20 0,10 0,15 0,15 0,18 

Jilguero 0,18 0,13 0,50 0,11 0,00 0,15 0,22 0,11 0,00 0,17 0,21 0,16 

Bisbita alpino 0,50 0,00 0,00 0,00 0,13 0,00 0,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 

Calandria 0,00 0,00 0,01 0,08 0,27 0,17 0,35 0,38 0,16 0,05 0,00 0,13 

Gorrión chillón 0,06 0,03 0,03 0,38 0,19 0,09 0,00 0,01 0,26 0,03 0,12 0,11 

Buitrón 0,00 0,38 0,38 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,38 0,10 

Lavandera boyera 0,07 0,03 0,04 0,09 0,15 0,06 0,13 0,18 0,11 0,02 0,26 0,10 

Abejaruco europeo 0,38 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,50 0,00 0,09 

Estornino negro 0,07 0,11 0,00 0,03 0,04 0,03 0,01 0,08 0,06 0,25 0,38 0,09 

Golondrina común 0,25 0,33 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 0,08 0,23 0,08 

Verderón común 0,21 0,38 0,00 0,00 0,01 0,00 0,00 0,00 0,03 0,10 0,13 0,08 

Avión común 0,00 0,63 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,06 

Curruca rabilarga 0,00 0,00 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,00 0,25 0,00 0,06 

Urraca 0,20 0,00 0,06 0,15 0,00 0,00 0,15 0,00 0,05 0,00 0,10 0,06 

Bisbita arbóreo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,38 0,00 0,13 0,05 

Totovía 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,19 0,38 0,00 0,00 0,05 

Totovía 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,19 0,38 0,00 0,00 0,05 

Bisbita campestre 0,00 0,08 0,13 0,00 0,00 0,08 0,05 0,00 0,05 0,04 0,00 0,04 

Gorrión común 0,11 0,05 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,25 0,04 

Abubilla 0,00 0,00 0,04 0,04 0,01 0,13 0,00 0,00 0,06 0,04 0,00 0,03 

Pinzón vulgar 0,11 0,00 0,00 0,01 0,04 0,00 0,00 0,00 0,01 0,11 0,00 0,03 

Verdecillo 0,17 0,00 0,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,00 0,03 

Zorzal común 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,38 0,00 0,03 

Cuco 0,00 0,00 0,13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,06 0,00 0,02 

Mito 0,00 0,25 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,02 

Triguero 0,00 0,00 0,00 0,02 0,00 0,00 0,04 0,04 0,00 0,00 0,13 0,02 

Triguero 0,00 0,00 0,00 0,02 0,00 0,00 0,04 0,04 0,00 0,00 0,13 0,02 

Alcaudón común 0,13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 

Carbonero común 0,00 0,00 0,00 0,00 0,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,01 

Collalba gris 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,07 0,00 0,00 0,00 0,01 

Escribano palustre 0,00 0,00 0,13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 

Gorrión molinero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 0,00 0,13 0,01 

Mirlo capiblanco 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,13 0,00 0,01 

Mosquitero ibérico 0,00 0,00 0,00 0,00 0,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,06 0,00 0,01 

Papamoscas cerrojillo 0,00 0,00 0,13 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,01 

Agateador común 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Chochín 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Codorniz común 0,00 0,00 0,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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 Cuadrículas UTM de muestreo  

Especie 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 Media 

Cogujada común 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Colirrojo real 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Colirrojo tizón 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Curruca capirotada 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Curruca carrasqueña 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,00 0,00 

Curruca tomillera 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Curruca zarcera 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Escribano soteño 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Herrerillo común 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Mirlo común 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Mochuelo europeo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Mosquitero común 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,04 0,00 0,00 0,00 0,00 

Mosquitero papialbo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Oropéndola 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Petirrojo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Pico picapinos 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Pito real 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Reyezuelo listado 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ruiseñor bastardo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Ruiseñor común 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Tarabilla común 0,02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Tarabilla norteña 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Tabla 26. Índice de riesgo de colisión para aves medianas y grandes por cuadrícula UTM 

de muestreo 

 Cuadrículas UTM de muestreo  

Especie 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 Media 

Milano real 0,20 0,24 0,22 0,26 0,13 0,33 0,32 0,19 0,50 0,31 0,36 0,28 

Buitre leonado 1,00 0,66 0,36 0,17 0,23 0,11 0,02 0,00 0,14 0,28 0,08 0,28 

Cuervo 0,21 0,19 0,17 0,01 0,18 0,07 0,03 0,18 0,38 0,31 0,18 0,17 

Aguilucho lagunero occidental 0,04 0,10 0,09 0,20 0,24 0,13 0,36 0,38 0,20 0,03 0,10 0,17 

Milano negro 0,11 0,03 0,04 0,00 0,06 0,50 0,06 0,13 0,13 0,42 0,29 0,16 

Aguilucho cenizo 0,05 0,00 0,02 0,09 0,11 0,18 0,14 0,38 0,23 0,09 0,36 0,15 

Avefría europea 0,00 0,00 0,00 0,75 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,75 0,00 0,14 

Aguililla calzada 0,08 0,33 0,17 0,00 0,00 0,38 0,00 0,00 0,00 0,50 0,00 0,13 

Paloma bravía 0,30 0,06 0,19 0,36 0,00 0,00 0,05 0,00 0,07 0,00 0,38 0,13 

Cigüeña blanca 0,75 0,25 0,19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,11 

Paloma zurita 0,33 0,17 0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 0,00 0,00 0,17 0,00 0,11 

Corneja negra 0,09 0,10 0,16 0,12 0,10 0,09 0,13 0,12 0,08 0,07 0,09 0,10 

Águila real 0,05 0,00 0,05 0,05 0,05 0,10 0,08 0,04 0,38 0,03 0,25 0,10 

Paloma torcaz 0,07 0,38 0,02 0,08 0,00 0,05 0,22 0,00 0,00 0,05 0,15 0,09 

Halcón peregrino 0,08 0,38 0,00 0,08 0,00 0,17 0,00 0,00 0,25 0,00 0,00 0,09 

Gavilán común 0,00 0,38 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 0,00 0,08 

Aguilucho pálido 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,19 0,38 0,25 0,00 0,00 0,07 

Cernícalo vulgar 0,09 0,02 0,03 0,25 0,02 0,01 0,07 0,07 0,05 0,00 0,00 0,06 

Busardo ratonero 0,01 0,14 0,08 0,08 0,00 0,06 0,00 0,00 0,06 0,05 0,04 0,05 

Águila pescadora 0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 

Alcotán europeo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 

Anade azulón 0,00 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 

Ánsar común 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 0,00 0,00 0,00 0,05 

Cormorán grande 0,00 0,50 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,05 

Esmerejón 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 0,05 

Garza real 0,00 0,38 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,03 

Abejero europeo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Águila imperial ibérica 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Azor común 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Buitre negro 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Perdiz roja 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
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Tabla 27. Catálogo de fauna de las especies observadas durante el periodo junio 2018-

mayo 2019 

NOMBRE COMÚN 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 
Estatus 

LIBRO 
ROJO 

Directiva 
Aves- 
Ley 

42/2007 

LESRPE/ 
CEEA 

SPEC 

Cormorán grande Phalacrocorax carbo I  I   

Garza real Ardea cinerea I   L  

Cigüeña blanca Ciconia E  I L SPEC 2 

Ansar común Anser anser P     

Anade azulón Anas platyrhynchos R  II,III   

Abejero europeo Pernis apivorus E LC I L  

Milano negro Milvus migrans E NT I L SPEC 3 

Milano real Milvus milvus R EN I EX SPEC 2 

Buitre leonado Gyps fulvus R  I L  

Buitre negro Aegypius monachus P VU I V SPEC 1 

Aguilucho lagunero 

occidental 
Circus aeruginosus R  I L  

Aguilucho pálido Circus cyaneus R  I L SPEC 3 

Aguilucho cenizo Circus pygargus E VU I V  

Azor común Accipiter gentilis R   L  

Gavilán común Accipiter nisus R  I L  

Busardo ratonero Buteo buteo R   L  

Aguila imperial ibérica Aquila adalberti P EN I EN SPEC1 

Aguila real Aquila chrysaetos R NT I L SPEC 3 

Aguililla calzada Hieraaetus pennatus E  I L SPEC 3 

Aguila pescadora Pandion haliaetus P LC I V SPEC 3 

Cernícalo vulgar Falco tinnunculus R   L SPEC 3 

Esmerejón Falco columbarius I LC I L  

Alcotán europeo Falco subbuteo E NT  L  

Halcón peregrino Falco peregrinus R  I L  

Perdiz roja Alectoris rufa R DD II,III  SPEC 2 

Codorniz común Coturnix coturnix E DD II  SPEC 3 

Avefría europea Vanellus vanellus I LC II   

Paloma bravía Columba livia R  II   

Paloma zurita Columba oenas R DD II   

Paloma torcaz Columba palumbus R  II,III   

Tórtola turca Streptopelia decaocto R  II   

Cuco Cuculus canorus E   L  

Mochuelo europeo Athene noctua R   L SPEC 3 

Vencejo común Apus apus E   L  

Abejaruco europeo Merops apiaster E   L SPEC 3 

Abubilla Upupa epops E   L SPEC 3 

Pito real Picus viridis R   L SPEC 2 

Pico picapinos Dendrocopos major R   L  

Calandria 
Melanocorypha 

calandra 
R  I L SPEC 3 
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NOMBRE COMÚN 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 
Estatus 

LIBRO 
ROJO 

Directiva 
Aves- 
Ley 

42/2007 

LESRPE/ 
CEEA 

SPEC 

Cogujada común Galerida cristata R   L SPEC 3 

Totovía Lullula arborea R  I L SPEC 2 

Alondra común Alauda arvensis R  II  SPEC 3 

Golondrina común Hirundo rustica E   L SPEC 3 

Avión común Delichon urbica E   L SPEC 3 

Bisbita campestre Anthus campestris E  I L SPEC 3 

Bisbita arbóreo Anthus trivialis E   L  

Bisbita pratense Anthus pratensis I   L  

Bisbita alpino Anthus spinoletta R/I   L  

Lavandera boyera Motacilla flava E   L  

Lavandera blanca Motacilla alba R   L  

Chochín 
Troglodytes 

troglodytes 
R   L  

Petirrojo Erithacus rubecula R   L  

Ruiseñor común 
Luscinia 

megarhynchos 
E   L  

Colirrojo tizón Phoenicurus ochruros R   L  

Colirrojo real 
Phoenicurus 

phoenicurus 
E VU  V SPEC 2 

Tarabilla norteña Saxicola rubetra E   L  

Tarabilla común Saxicola torquata R   L  

Collalba gris Oenanthe oenanthe E   L SPEC 3 

Mirlo capiblanco Turdus torquatus R   L  

Mirlo común Turdus merula R  II   

Zorzal común Turdus philomelos R/I  II   

Zorzal charlo Turdus viscivorus R  II   

Ruiseñor bastardo Cettia cetti R   L  

Buitrón Cisticola juncidis R   L  

Zarcero común Hippolais polyglotta E   L  

Curruca rabilarga Sylvia undata R  I L SPEC 2 

Curruca tomillera Sylvia conspicillata E   L  

Curruca carrasqueña Sylvia cantillans E   L  

Curruca zarcera Sylvia communis E   L  

Curruca capirotada Sylvia atricapilla R   L  

Mosquitero papialbo Phylloscopus bonelli E   L SPEC 2 

Mosquitero común Phylloscopus collybita R/I   L  

Mosquitero ibérico Phylloscopus ibéricus      

Reyezuelo listado Regulus ignicapillus R   L  

Papamoscas cerrojillo Ficedula hypoleuca E   L  

Mito Aegithalos caudatus R   L  

Herrerillo común Parus caeruleus R   L  

Carbonero común Parus major R   L  

Agateador común Certhia brachydactyla R   L  

Oropéndola Oriolus oriolus E   L  
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NOMBRE COMÚN 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 
Estatus 

LIBRO 
ROJO 

Directiva 
Aves- 
Ley 

42/2007 

LESRPE/ 
CEEA 

SPEC 

Alcaudón común Lanius senator E NT  L SPEC 2 

Urraca Pica pica R  II   

Corneja negra Corvus corone R  II   

Cuervo Corvus corax R     

Estornino negro Sturnus unicolor R     

Gorrión común Passer domesticus R    SPEC 3 

Gorrión molinero Passer montanus R    SPEC 3 

Gorrión chillón Petronia petronia R   L  

Pinzón vulgar Fringilla coelebs R     

Verdecillo Serinus serinus R     

Verderón común Carduelis chloris R     

Jilguero Carduelis carduelis R     

Pardillo común Carduelis cannabina R    SPEC 2 

Escribano soteño Emberiza cirlus R   L  

Escribano palustre Emberiza schoeniclus I   L  

Triguero Miliaria calandra R    SPEC 2 

 

Estatus (Distribución anual). R= Residente todo el año; E= Estival; I= Invernante; P= En paso migratorio 

Directiva Aves-Ley 42/2007 I= incluida en el Anexo I de la Directiva Aves y en el Anexo IV de la Ley 42/2007; II= = incluida 

en el Anexo II de la Directiva Aves 

Libro Rojo (Libro Rojo de los Vertebrados de España). EN= en peligro, VU= vulnerable, NT= casi amenazado, LC= 

preocupación menor, DD= datos insuficientes, NE= No evaluado. 

LESRPE (Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial- Estatal y de Castilla y León) - CEEA 

(Catálogo Español de Especies Amenazadas y Catálogo de Especies Amenazadas de Castilla y León). L = Incluida en el 

LESRPE, EX= Incluida en el CEEA como En peligro de extinción, V= Incluida en el CEEA como Vulnerable 

SPEC (categorías SPEC; especies de interés conservacionista en Europa) 

-  1: especies con presencia en Europa que a escala mundial se consideran amenazadas. 

- 2: especies presentes principalmente en Europa (más del 50% de su población mundial con Estado de 

Conservación Desfavorable.  

- 3: especies cuyas poblaciones no están concentradas en Europa pero tienen un Estado de Conservación 

Desfavorable en nuestro continente. 

- 4: especies que están principalmente en Europa y tienen un Estado de Conservación Favorable.  
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